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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Fulgencio V. Velázquez de Castro Puertas, Juez 
de Primera Instancia número 1 de Antequera y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el numero 
93/1990. se tnvnita juicio ejecutivo. promovido por 
«Banco Hispano Americano. Sociedad Anónima», 
contra otra y don Juan Ramírez Pinto. sobre reclama
ción de cantidad. en los que he acordado la venta en 
publica subasta de la finca que se describirá, hadén
d~se saber a cuantos deseen tomar parte en las 
mismas: 

PrimeTO.-Se ha señalado para el remate en primera 
subasta el día 23 de abril próximo, a las diez treinta 
horas, en este Juzgado. y, en su caso, para segunda y 
tercera subasta, los días 23 de mayo y 21 de junio 
siguientes. respectivamente. a igual hora. 

Segundo.-Servirán de tipos en primera subasta los 
de valoración dados a cada inmueble, y para la 
segunda los mismos, con rebaja del 25 por 100, no 
admitiéndose en ninguna de ambas convocatorias 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos, pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate 
a un ten:ero. 

Tercero.-La tercera subasta se celebrará, en su caso, 
sin sujeción a tipo. 

Cuano.-Los licitadores, que podrán presentar, si 
así 10 desean, posturas por escrito en sobre cerrado en 
este Juzgado con antelación a las respectivas fechas de 
los remates deberán consignar al tiempo de esta 
presentación o para tomar parte, directamente en la 
subasta el 20 por lOO, al menos, de los tipos que la 
fijan, sin cuyo requisito no serán admitidos:. 

Quinto.-Que los autos y la certificación de cargas se 
encuentran de manifiesto en Secretaria respecto de las 
fincas que se describirán, haciéndose constar que no 
se ha suplido la falta de presentación de titulos de 
propiedad, estándose en·cuanto a los mismos a lo que 
resulta la certificación de cargas obrantes en autos, 
circunstancia que ban de aceptar los -licitadores, así 
como que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito de la actora continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

FlOta objeto de subasta 

Urbana. Finca numero 2 de las que integran la casa 
número 8 de la calle Mártires, de la villa de Teba 
(Málaga), compuesta de planta baja, primera y gra
nero, con superficies de 302,68. 42,96 Y 42,55 metros 
cuadrados, respectivamente. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Campillos al libro 111, folio 229, 
vuelto, finca 8.245. Tipo de primera subasta: 
7.000.000 de pesetas. 

Dado en Antequera a 7 de febrero de 1991.-El Juez. 
Fulgencio V. Velázquez de Castro Puertas.-El Secre
tario.-L24O-C. 

• 
ARANJUEZ 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por doña Carmen Garcia 
Canalé, Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción numero 3 de Aranjuez. por el presente se 
cita a don Mohamed El Khadir, que se encuentra en 

paradero desconocido. para que con las pruebas que 
tenga. documentales y testificales, comparezca en este 
Juzgado, sito en plaza Parejas-Patio Caballeros, el 
próximo día 13 de mayo de 1991 y hora de las once 
y quince. para la celebración del juicio de faltas 
número 934/1987. sobre daños tráfico, apercibiéndole 
de que no comparecer ni alegar justa causa le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

y para que sirva de cédula de citación en legal 
fonna al expresado Mohamed El Khadir, y con 
inserción en el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en Aranjuez a 12 de febrero de 1991.-El 
Secretario.-2.448·E. 

BARCELONA 

Edictos 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 11 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que, en virtud de lo dispuesto por su 
señoría en los autos de detlaración de faHecimiento 
número 889fl980-2.a, instado por doña Ramona 
López Sánchez. que litiga con el beneficio de justicia 
gratuita. sobre declaración de fallecimiento de don 
Gabriel López Sayas., por el presente se llama a dicho 
don Gabriel L6pez Sayas, del que no se tienen 
noticias desde el día 9 de enero de 1939, asi como a 
cuantas personas pudieran dar noticia del mismo o se 
hallen interesadas en su fallecimiento y herencia, a los 
fines dispuestos en el articulo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Barcelona a 26 de junio de 1990.-EI 
Secretario.-9.094-E. y 2.a 26-i.i99i 

* 
Don Victoriano Domingo Laren, Magistrado de Pri· 

mera Instancia número 5 de Barcelona, 

Por el presente edicto hago saber: En este Juzgado 
de mi cargo se sigue, bajo el número 990/1989, 
expediente de declaración de fallecimiento de don 
José Ortí Adell, a instancia de su esposa, doña Rosa 
Monfon MilIán, quien en su escrito de solicitud 
alegaba. en síntesis, que en el año 1936 fue enrolado 
a filas el indicado causante, sin que desde ese 
momento se haya recibido otra noticia, aparte de una 
carta fechada el 29 de abril de 1938. 

Lo que se pone en general conocimiento a los 
efectos prevenidos en el aniculo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Barcelona a 18 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado. Victoriano Domingo Loren.-El Secreta-
rio.-3.146-E. l.a 26-2·1991 

* 
Por el presente, se hace público, para dar cumpli

miento a lo dispuesto por la señora Magistrada-Juez 
de Primera Instancia del Juzgado numero 39 de esta 
ciudad, que, cumpliendo lo acordado en la providen· 
cia de esta fecha, dictada en los autos numero 
815/1990. segunda, seguidos a jnstancia de don Juan 
Margarit Serradell, representado por el Procurador 
don Jordi Fontquerni i Has, conforme a lo previsto en 
la Ley Cambiaria y del Cheque, de 16 de julio de 
1985, se admitió a trámite denuncia por extravío del 
cheque bancario número 259887 (serie N.J.), de la 
oficina principal del «Banco Mercantil de Tarra~ 
gana», en .Barcelona, por importe de 20.962.483 
pesetas, a fin de que el posible tenedor del titulo 
pueda comparecer dentro del plazo de treinta dias en 

este expediente. bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio a que en derecho haya 
lugar. 

Barcelona. 21 de enero de 1991.-EI Secretario __ 
314-0. 

* 
Doña Laura Pérez de Lazárraga Vi!lanueva. Magis.

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el numero 
283/1981-2. se siguen autos de luicio ejecutivo. pro-
movidos por «Banco Central, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora señora Jara, y diri
gido contra doña Montserrat Piella Cels y don 
Alfonso Sala Juanola, en reclamación de la suma de 
22.626.418 pesetas, en los que he acordado a instancia 
de la parte actora sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, término de veinte días y precio de la 
tasación, los bienes embargados a dichos demandados 
y que luego se especificarán. En el caso de no existír 
postor en la misma se acuerda celebrar la segunda 
subasta, igual término Que la anterior y con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, y de resultar esta 
desierta se acuerda la celebración de la tercera subasta 
por igual termino y sin sujeción a tipo. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 'vía laye
tana, 8-10. planta quinta, de esta ciudad,.se señala 
para la celebración de la primera el próximo día 10 de 
abril; para la segunda. el día 10 de mayo, y para la 
tercera, el día 12 de julio, todas a las diez horas, y que 
se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subaSta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de las mismas, y en cuanto a 
la tercera, de existir postor que no cubra los dos 
tercios de la segunda, se suspenderá la aprobación del 
remate, dándose cumplimiento a lo previsto en los 
artículos 1.506, 1.507 y 1.508 de la Ley de Enjuicia~ . 
miento Civil, refonnada por Ley 34/1984. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente e-n la 
Mesa de! Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo para las 
subastas, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate. con excepción a la 
correspondiente al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. También podrá reservarse en depósito a ins_ 
tancia del acreedor las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer postor 
adjudicatario.no cumpliese la obligación pueda apro. 
barse el remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. Las cantidades consigna· 
das por éstos les serán devueltas una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario. En todas las subastas, 
desde el anuncio hasta su celebración, podrán hacerse' 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositados en 
la Mesa del Juzgado, junto con la consignación 
pertinente para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Se hace constar que la certificación regis
tral esta de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta com~ bastante la titulaci<?n. 
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Quinta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente. por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de las subastas. 

Fincas objeto de remate 

Mitad indivisa de los 1 ¡ lotes. 
Descripción registra!: 

Pieza de tierra secano llamada «Camp Figuerallt, 
sita en el término municipal de Cardedeu; con cabida 
de, poco más o menos, cuatro cuarteTas, seis cuarta
nes., equivalentes a una hectárea 65 áreas 25 centiá
reas, según títulos; pero, segun el Catastro, su cabida 
es de una hectárea 54 áreas 60 centiáreas; después de 
varias segregaciones ha quedado reducida a 4.113,78 
metros cuadrados; lindante: Por oriente. con don 
Antonio Oas Ginesta. mediante camino; por medio-. 
día, con doña Pilar Foms Casademunt y herederos:. 
por poniente, con don Miguel Julia Codina-y don José 
Parera Regañó. y por norte, con don Miguel Sellés y 
hoy, además, don Jose Prat; figura ínscrita en el 
Registro de la Propiedad de Granollers al tomo 60 del 
Archivo, libro 2 de Cardedeu, folio 97, finca numero 
1l7, inscripción tercera. Valorada en 10.875.000 pese
ta~ 

. Porción de terreno destínado a pasaje particular, de 
cmco metros de anchura, sito en el térnlino de 
Granollers., y que parte de la calle Roger de Flor. 
Ocupa una superficie de 1.075 metros cuadrados. 
Linda: Al este, Con la calle Roger de Flor, norte, 
Ministerio de la Goberru:wión; oeste, calle sin nombre' 
que la separa de la finca de don Juan Ferrer; sur, 
solares números 1,7,8. 11. 12, 15, 16)' 19 Y resto de 
la finca. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Granollcrs, folio 158; tomo 807 del Archivo, libro 
122, finca 10,938. inscripción primera. Valorada en 
1.425,000 pesetas, 

Porción de terreno apto para edificar. sito en el 
tennino municipal de Cardedeu. Mipe siete metros de 
ancho por 20 de largo o fondo. que constituye una 
superfi~ie de 140 metros cuadrados. Que constituye el 
solar numero 30 del plano de parcelación de la mayor 
finca de '-1ue procede. Linda: Oeste y este, con solares 
números 29 y 31, respectivamente; norte, con solar 
17; sur, calle Ramón y Caja~ abierta en terreno de la 
mayor finca de que procede y se segrega. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de GranolJers, folio 76 
tomo 1.421 del Archivo, libro 52 de Cardedeu, finc~ 
número 4.416. Valorada en 375.000 pesetas. 

Porción de terreno apto para edificar, sita t"u 

termino municipal de Cardedeu. Tiene una superficie 
de 140 metros 24 decímetros 50 centímetros cuadra
dos. equivalentes a 3.71 1 palmos 86 décimos de 
palmo cuadrados. Constituye el solar número f7 del 
plano de parcelación de la mayor finca de que 
pr?Cede. Linda: Norte, con calle Doctor F1eming, 
ablena en terreno de la mayor Ílnca de que procede 
y se segrega; este, con solar número 16; sur. oon solar 
numero 30, y oeste, con solar número 18. todos ellos 
de la propia parcelación. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granollers, folio 79, tomo 1.421 del 
Archivo, libro 52 de Cardedeu, finca 4.417. Valorada 
en 375.000 pesetas. 

Local comercial número 2. sito en la planta baja, a 
la derecha, entrando. de la casa sita en GranoUen, en 
la calle Princesa, números 54-56. con acceso directa
mente desde la vía pública. Ocupa una superficie de 
25 metros 50 decímetros cuadrados. formando una 
sola nave y cuarto de asco, Linda: Al frente, calle 
Princesa; derecha, entrando, local comercial número 
3 de C'lta misma planta: izquierda. patio de luces y 
vestibulo del edificio y escalera general, y fondo, el 
mismo patío de luces y 10·::3.1 comerci4l o departa
mento número 4. Tiene un coeficiente de 1 entero 50 
centesimas por 100. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Granollers, folio 123, tomo 745 del 
Archivo, libro 115, finca 10.2!3. Valorado en 300.000 
pesetas. 

Local comercial o almacén sito en la planta SÓtano 
de la casa sita en Granollers, en calle Poniente, en 
donde no tiene número. con acceso d~ la vía 
pública a través del vestíbulo y escalera del ~¡ficio en 
su renano inferior. Ocupa una superficie de 316 
metros 12 centímetros cuadrados. que forman una 
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sola nave, y linda: Al .frente, rellano escalera y finca 
de don Jaime Anfrús; izquierda. don Francisco Cor
bera Santanach, y fondo, proyección inferior de la 
calle PonÍente, Se le asignó un coeficiente de 5,90 por 
100. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Granollers, folio 37. tomo 807, libro 122. finca 
número 10.88L Valorado en 2.500.000 pesetas.. 

Local comercial denominado letra A. en la segunda 
planta alta del edificio sito en Granollers.. con frente 
a la calle Santa Apolonia, número 18; tiene su acceso 
independiente dcsd~ la citada calle mediante puerta 
del vestibuio general de entrada, escalera y ascensores 
comunes. Ocupa una superficie útil de 67 metros 
cuadrados, distribul1cs en una sola nave. Linda: Al 
frente. con reBano y hueco de escalera, caja ascensor 
y con local letra E de la misma planta; derecha. 
entrando, caja de ascensor y don J. Trullas y herede
ros de don J. Font; izquierda, con la calle Santa 
Apolonia, y al fondo. con la l:a5a numero 10 de la 
calle de su situación. Se le asignó un coeficiente de 
4,62 por 100, Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Granollers. folio 14. libro 185. finca 18.187. 
Valorado en 1.145.000-pesetas. 

Local comercial denommado letra B, en la segunda 
planta alta del edificio sito en Granollers, con frente 
a la calle Santa Apolonia, mimero 18, Tiene su acceso 
independiente desUe la citada calle mediante puerta 
del veS11bulo general de entrada, escalera y ascensores 
comunes.. Ocupa una superficie útil de 37 metros 65 
decímetros cuadrados, distribuídos en una sola nave, 
Linda: Por su frente. con rellano y hueco de la 
escalera y con local Ictra C de la misma pianta; 
derecha. entrando, con el local letra A de la misma 
planta; izquierda, con el local letra C de la misma 
planta, y fondo, con la calle Santa Apolonia. Se le 
asignó un coeficiente de 2,59 por 100. Inscrito en el 
Registfo de la Propiedad de Granollers, folio 16, tomo 
1.079, libro 185, finca 18.188. Valorado en 600.000 
pesetas. 

Porción de terreno o solar apto para edificar, sito en 
el término de GranolIers, Ocupa una superficie de 405' 
metros 96 decimetros cuadrados., iguales a 10.744 
paimos 94 décimos de palmo cuadrados. Linda: 
Norte, con el camino carretero que conduce a Uissá; 
este. calle sin nombre; sur, porción vendida a don 
Isidro Lanaspa, y OC'ste, don Jaime Casas. En dicha 
finca exis:~ edificada una casa compue$.. de planta 
baja. solamente con un f'S,tio o jardín, ocupaI'ldo una 
superli.de de edificación de 114 metros 18 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Granollers, foIi0-123, tomo 1.237, libro 217. finca 
número 5.602. Valorada en 4.500.000 pesetas. 

Local comercial número 3, sito en la planta baja, 
esquina a la calle Garcia Morato. de la casa sita en 
Granollers, calle Princesa, número 50, con acceso 
directo desde la vía púhlica Ocupa una superficie de 
40 metros cuadrados, formando una sola navo:. Linda: 
Al frente, calle Princesa; derecha, entrando, calle 
García Morato; izquierda, local comercial o departa
me-nto número 2. y fondo, local comercial o departa
mento número 4, ambos de la misma planta, Tiene 
asignado un coeficiente de 2,40 por 100. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Granollers. folios 125 y 
126, libro 115. tomo 745. finca 10,214. Valor&do en 
500,000 pesetas. 

Local para oficinas. sito en el piso tercero. puerta 
primera. de la casa sita en Granollers, calle Prmcer.a, 
número 50, con acceso directo desde la vía püblica a 
través de vestíbulo y escalera del edificio, Ocupa una 
superficie de 136 metros cuadrados, fonnando una 
sola nave despegada y un cuarto de aseo. Linda: Al 
frente, rellano y hueco de escalera y viviendas puertas 
2.3 y 3.3 de la misma planta; derecha. entrando. patio 
de luces y finca de «Inmobiliaria Aragón, Sudedad 
Anónimm>; izquierda, cdlle Pnncesa, y fondo. tkca de 
don Jaime Anfrúns, Le corresponde f'OmC' anexo una 
Quinta parte indivisa de un departamento sito en la 
planta sótano del inmueble; con superficie de 36 
metros cuadrados. en donde están instalados depósito 
y motores de agua, depósito de combustible para la 
.:alefacclón y caldera de la misma, dedicado a la 
prestación del servicio de calef:l('ción de este departa
mento y de los departamentos números 8, 5, 14 Y 17 
del edilicio. Linda: Al frepte. rellano y hueco de 
escalera; dzrecha. :zquicrd.:. y fondo. proyección infe~ 
rior dei solar, Se le asignó un coeficiente de K 17 por 
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100. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Granollers, folios 141 y 142. tomo 745. finca 10.222. 

Valorado en 750.000 pe'setas. 
Dado en Barcelona a 28 de enero 'de 1991.-La 

Magistrada·Juez. Laura Pérez de Lazárraga Villa
nueva.-EI Secretario.-508-16, 

BENlDORM 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 
Benidonn. 

H~ saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 243/1989, se siguen autos de ejecutivo 
letras de cambio, a instancia de la Procuradora dof.a 
Maria Teresa Cortés Claver, en representacIón de don 
Etelvino Villanueva González, contra don José Maria 
Rocamora Valero y doña Encamación Bautista Zafra, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo. las siguientes fincas embargadas a los deman
dados citados Que se describen: 

Urbana, Vivienda señalada con la letra D. situada 
en la primera planta alta del edificio denominado 
«Rubén», sito en esta población de Benidorm, calle de 
la Garita, número 22 de policía, Ocupa una superfi • 
cie cubierta de 96 metros 40 decímetros cuadrados. 
distribuidos en vesttbuJo, comedor-estar. tres dormi
torios. cocina, cuarto de baño, cuarto de asco y 
lavadero, teniendo. además, 9 metros 95 decímetros 
cuadrados de terraza, Valorada en 6.400.000 pesetas. 

Urbana. Apartamento señalado con la letra A, 
situado en la tercera planta del edificio denominado 
«Torre Estoril». sito en Benidorm. avenida Juan 
Fuster ZaragQZll, sin número. Ocupa una superficie de 
47 metros 76 decímetros cuadrados, distribuidos en 
vesubulo. estar-comedor-cocina, un dormitorio. 
cuarto de baño. galena y terraza abierta, Valorada en 
4.000,000 de pesetas, 

Urbana Número JO del orden general. Aparta
mento señalado con la letra B, situado en la tercera 
planta alta del edificio denominado «Torre EstOO1», 
sito en Benidonn. avenida Juan Fuster Zaragoza, sin 
número, Ocupa una superficie de 44 metros 70 
decimetros cuadrados, distribuidos en vt'Stíbulo, 
salón-comedor, coc:ir.a. un dormitorio, cuarto de 
baño. galería y terraza abierta. Valorado en 3.800.000 
pesetas. 

Urbana. Vivienda unifamiliar compuesta de planta 
baja. construida sobre un terreno de 2.725 metros 
cuadrados. sito en el término de Benidorm, partida de 
La Loma o Almafrá, Ocupa una superficie con!truida 
de 303 metros cuadrados, distribuidos en cuatro 
dormitorios. salón, dos comedores-estar, dos cuartos 
de baño. dos cocinas, lavadero. tres trasteros., corral, 
dos garajes y gimnasio, Valorado en 23.500.000, 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Finlandia, sin número, el 
próxí~o ~ía 8 de ab',il. a las doce horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: , 

Primera-No se admiten posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda,-Para poder tomar parte en b. licitacíón 
deberán Jos licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podr'¡ hacerse el remate a calídad de ceder 
a un tercero, 

Quinta.-Se reservarán en depbsíto a inswncia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y 'que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sig.3n 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria dl'! Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse' con ellos. sin que pueñan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
quedarán subsistentes y siR cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 8 de mayo, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 7 de junio. a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes ~ndiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Benidorm a 11 de enero de 1991.-El 
Juez..-EI Secretario.-1.222-C. 

BILBAO 

Edictos 

Doj\a Maria Rivas Diaz de Antoñana, Magistrada· 
Juez de Primera Instancia nümero I de los de 
Bilbao y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
846/1989. se siguen autos de juicio ejeeutivo. a 
instancia de Banco Bilbao Vizcaya, representado por 
la Procuradora señora Velasco, frente a don Alberto 
Echevarría Acha y doña Cristina Campos Muñoz, en 
cuyos autos y por resolución de esta fecha se ha 
acordado la venta en pUblica subasta, por primera, 
segunda y tercera vez consecutivas, los bienes que se 
reseñarán, habiendose señalado para la celebración 
del remate los dias 26 de marzo, 26 de abril y 27 de 
mayo, respectivamente, todas ellas a las once treinta 
horas, cuyas subastas se celebrarán en la SaJa Audien
cia de este Juzgado. con las prevenciones siguientes; 

Primera.-Que no se admitirán -posturas que no 
cubran las dos terceras ¡)3rtes del avaluo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respectO de la primera, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número de cuenta 
4.705, número de Oficina receptora principal del 
Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose constar necesaria:' 
mente en el ingreso el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar, no 

\ aceptándose entrega de dinero metálico o cheques en 
el Juzgado .. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

. Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual fonna que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto. 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examina
dos por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán confonnarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsiguientes y sin cancelar, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante los acepta y queda Subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados se entenderá 
que se' celebrará al siguiente día hábil. exceptuando 
los sábados, "j a la misma hora. 

Bienes objeto dé subasta 

L Local sito en planta baja derecha de la casa 
número 79 de la calle Alda Mázarredo, de Bilbao, de 
35 metros cuadrados aproximadamente. Valorado en 
1/4, 1.312.500 pesetas. 

"',.: 
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2. Vivienda sita en planta alta segunda izquierda 
de la casa número 79 de la calle Alda Mazarredo, de 
Bilbao. Valorada en 40750.000 pesetas. 

3. Vivienda de la planta alta tercera derecha de la 
casa número 79 de la calle Alda Mazarredo, de 
Bilbao. Valorada en 50000.000 de pesetas. 

Las subastas seiíaladas sólo se refieren a la nuda 
propiedad de los bienes. 

Dado en Bilbao a 16 de enero de 199L-La Magis
trada·Juez, Maria Rivas Díaz de Antoñana-El Secre· 
tario.-1.223-C. 

* Don Luis Alberto Díez Tejedor. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de Bilbao Y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
786/1988. se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de «Banco Hispano Americano. Sociedad 
Anónima». frente a don Ignacío Iriarte Salcedo, en 
cuyos autos y por resolución de esta feeha se ha 
acordado la venta en pUblica subasta, por primera, 
segunda y tercera vez consecutivas, el bien que se 
reseñara. habiéndose señalado para la celebración del 
remate los dias 23 de mayo, 24 de junio y 26 de julio, 
respectivamente. todas ellas a las doce treinta horas, 
cuyas subastas se celebrarán en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes; 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por loo. como 
mínimo. de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisiona1 de este Juzgado, número de cuenta 
4.707 del Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose constar 
necesariamente en el ingreso el número y año del 
procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar, no aceptándose entrega de dinero metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Terccra.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a'un tercero. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado, 

Quinta.-Los autos,y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta estarán de manjfiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examina
dos por todos aquellos que quieran particípar en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsiguientes y sin cancelar, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los dias y horas señalados se entenderá 
Que se celebrará al siguiente dia hábíl, exceptuando 
los sábados. y a la misma hora. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda izquierda de la planta alta segunda de la 
casa numero 2 de la calle Cacherito de Bilbao, Begoña 
(Bilbao). Tasada para subasta en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 30 de enero de 1991.-El Magis
trad<rJuez, Luis Alberto Diez Tejedoro-El Secreta· 
rio.-1.246-C. 

* Don Luis Alberto Diez Tejedor, Magístrado·.Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de Bilbao y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
827/1989, se siguen autos de juicio ejecutivo, a 

6625 

instancía de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima». frente a don Rafael Maria Zuazola Rivas 
y doña Maria Teresa Huertas Santiuste, en cuyos 
autos y por resolución de esta feeha se ha acordado la 
venta en pública subasta. por primera, segunda y 
tercera vez consecutivas, el bien que se reseñará, 
habiéndose señalado para la celebración del remate 
los días 20 de mayo. 26 de junio y 29 de julio. 
respectivamente. todas e!las a las doce horas, cuyas 
subastas se celebrarán en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda-los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta,. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisiona1 de este Juzgado, numero de cuenta 
4.707 del Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose constar 
necesariamente en el ingreso el número y año del 
procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar, no aceptándose entrega de dinero en meta· 
lico o cheque en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto. 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examina
dos por todos aquellos Que Quieran participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán confonnarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsiguientes y sin cancelar, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados se entenderá 
que se celebrará al sigui~nte día hábil, exceptuando 
los sábados, y a la misma hora. 

Bien Que se subasta 

Vivienda iZQuierda del piso 11 de la casa señalada 
con el número 9 de la calle Artasamina, de Bilbao. 
Tasada para subasta en 9.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 31 de enero de 1991.-El Magis
trado-Juez, Luis Alberto Diez Tejedor.-El Secreta
rio.-1.239-C. 

CADIZ 

Edicto 

El Magistrado·.Juez de Primera Instancía número 2 de 
Cádiz. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 31/1983, a instancia de 
«Banco CentraJ. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Medialdea Wandossell, con
tra don Manuel J., don Manuel González Manzancio, 
doña Maria Luisa Figueroa Brioso, doña María Luisa 
González Figueroa, doña Dolores González Figueroa 
y don Domingo Figueroa Brioso. en reclamación de 
11.994.583 pesetas de principal, más otros 6.000.000 
de pesetas, presupuestadas para intereses y costas, en 
los que por resolución de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. los bienes que al final se expr~sarán y en los 
días y horas que asimismo se indicarán, señalándose: 

Para la primera, el día 10 de abril de 1991, a las 
doce horas. 

Para la segunda, el día 10 de mayo de 1991. a las 
doce horas. 
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Para la tercera, el día la de junio de 1991, a las doce 
horas. 

Haciéndose saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta será para la 
primera. el de la valoración, no admitiéndose postu
ras inferiores a los dos tercios del tipo; para la 
segunda, el 75 por 100 de la valoración, que al final 
se expresa, no admitiéndose posturas inferiores a dos 
tercios de este tipo; para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que los licitadores deberán consignar 
previamente en la Cuenta de Depósitos de este 
Juzgado una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta y, para la tercera, el 20 por 100 
del tipo de la segunda. 

Tercero.-Que las posturas pueden hacerse en cali
dad de ceder el remate 3. tercero Y también en pliego 
cerrado. 

Cuarto.-Que no se _ han aportado ni suplido los 
títulos. quedando a cargo del rematante suplir su falta 
practicando. las diligencias necesarias para la inscrip
ción en el Registro. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogaddo en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio de) remate. 

Fmcas que se subastan 

Derechos hereditarios que sobre la siguiente finca 
correspondan a doña Dolores, don Manuel o Manuel 
de Jesús y doña Luisa o Maria Luisa González 
Figueroa, sobre finca rustica de viña y arboleda. 
conocida como el «Majuelo de Uvas del Rey», sita en 
el término de Rota (Cádiz), pago de Tehígo. Inscrita 
al tomo 292" libro 153, folio 48 vuelto, finca número 
247, inscripción novena. 

Valoración de la finca: 2.431.842 pesetas. 
Derechos hereditarios que sobre la siguiente finca 

correspondan a dona Dolores, don Manuela Manuel 
de Jesús y doña Luisa o María Luisa González 
Figueroa, sobre la finca rústica, suerte de tierra calma 
con perales y algunas cepas, en el término de Rota 
(Cádiz), pago de Tehigo. Inscrita al tomo 16. libro 7 
de Rota, folio 21 vuelto, finca número 316, inscrip
ción séptima. 

Valorada la finca en 2.5QO.684 pesetas. 
Derechos hereditarios Que sobre la siguiente fmea 

correspondan a doña Dolores., don Manuel o Manuel 
de Jesús y doña Luisa o Maria Luisa GonzáJez 
Figueroa, finca rustica. suerte de tierra calma, situada 
en término de Rota (Cádiz), pago del Lomo de Casa 
Buena, considerada como tierra de secano. 

Valoración cf..e la finca: 1.199.000 pesetas. 
Derechos hereditarios que sobre la siguiente fmca 

correspondan a doña Dolores, don Manuela Manuel 
de Jesús y doña Luisa o María Luisa González 
Figueroa, finca rústica, haza de tierra llamada «Oe
mentejo», en el pago de Los Gramales, del término de 
Rota (Cádiz).lnscrita al tomo 276, folio 26, libro 145, 
finca 6.400. 

Finca valorada en 606.400 pesetas. 
Derechos hereditarios que sobre la siguiente finca 

correspondan a doña Dolores, don Manuel o Manuel 
de Jesús y doña Luisa o María Luisa Gonzájez 
Figueroa, sobre urbana, casa sita en Rota (Cádiz), 
calle Veracruz, número 2. Inscrita al tomo 39, libro 18 
de Rota, folio 163 vuelto, finca 869, inscripción 
décima. ' 

Valorada la finca en 2.552.290 pesetas. 
Derechos hereditarios que sobre la finca siguiente 

correspondan a doña Dolores, don Manuela Manuel 
de Jesús y doña Luisa o María Luisa González 
Figueroa, finca urbana, fracción divisa de casa que 
antes fue bodega, que en la actualidad está en alberca, 
marcada con el número 65 de la calle Calve.rio, de 
Rota (Cidiz), que procede de la conocida pOr Plaza de 
Toros. Inscrita al tomo 535. libro 244, folio 222, finca 
8.010, inscripción primera. 

Valoración de la finca: 8.676.800 pesetas. 
Derechos hereditarios Que sobre la siguiente finca 

correspondan a doña Dolore;;, don Manuel o Manuel 
de Jesús y doña Luisa o María Luisa González 
Figueroa, finca rustica, suerte de tierra calma. higue
ras y algunos perales., sita en término de Rota {Cádiz}, 
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en el pago de Tehigo. Inscrita al tomo 29, libro 13 de 
Rota, folio 250. finca 646, inscripción octava 

Valoración de la finca: 399.999 pesetas. 
Derechos hereditarios Que sobre la siguiente finca 

, correspondan a doña Dolores, don Manuela Manuel 
de Jesús y doña Luisa o Maria Luisa González 
Figueroa, finca rústica, hacienda de tierra calma con 
algunas higueras, sita en término de Rota (Cádiz), 
pago llamado Taza de Plata. Inscrita al tomo 432. 
libro 206 de Rota, folio 53 vuelto, finca 5.345, 
inscripción sexta. 

Valoración de la finca: 224.999 pesetas. 
Derechos hereditarios que sobre la sIgUiente linca 

correspondan a don Manuel de Jesús y dona María 
LUIsa Uonzález Figueroa, sobre la finca rústica, haza 
dt tierra calma y de monte, denominada «El Coman
dante». del término de Puerto de Santa Maria (Cádiz), 
en el pago de Juncal de VilIarana, Que está reducida 
en su extensión a 4 hectáreas 64 áreas 49 centiáreas. 
Inscrita como finca número 3.750, al folio 134 del 
libro 182 de Puerto de Santa María. 

Valorada la finca en 2.874.000 pesetas. 
Tercera parte indivisa, que "pertenece a doña Maria 

Luisa Figueroa Briosso y tercera parte indivisa, que 
pertence a don Domingo Figueroa Briosso, sobre la 
finca urbana. dos tercios de la casa solar en la que tan 
sólo hay levantado un cuarto, en la villa de Rota 
(Cádiz), en la caIJe antes de la Higuereta, despues 
Espartero y Canalejas y. hoy calle Capitán Cortés, 
número 27. Inscrita al tomo 269, libro 141 de Rota, 
folios 194, 195, 196 Y 197, finca 3.865, inscripciones 
sexta, séptima. octava y décima. 

Valoración de la finca: 1.900.000 pesetas. 
Tercera parte indivisa de la que es dueño don 

Domingo Figueroa Briosso y tercera parte indivisa de 
que es duerla doña Luisa Figueroa 1:Jriosso, sobre la 
siguiente finca urbana:: Dos tercios de la casa hotel o 
fonda y balneario, denominado «Nuestra Señora del 
Rosario», en-el término de Rota (CAd!z), sito en calle 
Espartero, hoy calle Capitán Cortés, números 29 )' 31 
modernos. Inscrita al tomo 466, Jíbro 220, folios 68, 
71, 72 Y 113, finca 5.215. 

Valoración de la finca: 30.200.000 pesetas. 

Dado en Cádiz a 28 de enero de 1991.-El Magís
trado-Juez.-La Secretaria judicial.-l.224-C. 

GANDIA 

Edictos 

Don José Pablo Martinez Gámez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de los de Gandia, . 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la l..ey Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 45/1990. a instancia del Procurador 
don Joaquin ViIlaescusa· García, en nombre del 
«Banco Espanol de Crédito, Sociedad AnóniIJl8», se 
saca a pública subasta, por las veces que se dirán y 
termino de veinte días cada una de ellas, la finca que 
al final se describe, propiedad de don Peñecto Estor
nell Vida) y doña Manuela Jordán Rodriguez. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencias de 
este Juzgado, por primera vez, ei día 7 de mayo de 
1991, a las diez treinta horas; en su caso, por segunda 
vez, el día.3 dejunio de 1991, a las diez treinta horas, 
y por tercera vez, el día 1 de julio. a las diez treinta 
horas del mismo año, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-$ervirá de tipo para la primera subasta el 
de la valoración de la finca; para la segunda, el 75 por 
100 de aquel tipo, y la tercera, sín sujeción a tipo, no 
admitiendose posturas en las primeras inferiores al 
tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadore:!> deberán consignar en la 
cuenta de dcpésitos y consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina princípal, 
de ~ta ciudad, cuenta 4381000018004590. una canti
dad no inferior al 20 por 100 del tip~ de cada subasta, 
excepto en la tercera. Que no serán inferiores al 20 por 
100 del tipo de la segunda. Las postUta3 podrán 
hacerse. desde la publicación de este edicto. en pliego 
cerrado, depositando a la vez las cantidades indica
das. Los lícitadores deberán presentar el resguardo 
bancario acredib,ndo el ingreso. 
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Tercera-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate, a un tercero. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinane a su extinción el 
precio del remate ni deducirse las cargas de dicho 
precio. 

Finca objeto de subasta 

1. Rustica,. en ténnino de Benicolet, partida 
Fuente la Murta. de superficie 70 hanegadas, o sea, 5 
hectáreas 81 áreas 70 centiáreas de tierra secana. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albaida, 
tomo 602, libro 9 del Ayuntamiento de Benicolet, 
folio 107, finca 1.000, inscripción tercera. 

Valorada en 8.260.000 pesetas. 

Dado en Gandía a 29 de enero de 1991.-El Juez, 
José Pablo Martinez Gámez.-EI Secretario.-8J8-3. 

* 
Don Vicente Tejedor Freijó, Juez de Primera Instan

cia e Instrucción del Juzgado número l de los de 
Gandía y su partido, 

Hago saber. Que por providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento sumario que regula el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que en este 
Juzgado se sigue con el numero 291/1990, promovido 
por el «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima», contra don Alberto Enrique Pastor SúJier. he 
acordado sacar a la venla. por término de veinte días, 
en subasta pública, que se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la caHe Ciudad 
Lana, numero l. de esta ciudad, los bienes especial
mentr hipotecados que luego se dirán. 

Para la primera subasta se senala. el día 26 de abril 
próximo y hora de las doce de su mañana, por el 
precio fijado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. 

Para la segunda subasta, caso de que no hubiere 
postura admisible en la primera subaSta ni se pidiese 
la adjudicación, se senala el día 24 de mayo próximo 
y hora de las doce de s~ mañana, sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera. 

Para la tercera subasta, caso de que no hubiese 
postura admisible en la segunda subasta ni se pidiese 
la adjudicación, se señala el día 21 de junio próximo 
y hora de las doce de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado, se celebrará al siguiente día 
hábil y hora de las doce de su manana 

Condiciones 

Primera.-Para tomar pane en la licitación, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán ingresar previamente en la cuenta de consig
naciones que este Juzgado mantiene en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal principal de esta ciudad 
(calle Mayor, numero 75), con el numero 27404377, 
subcuenta 4377000018029190, para la primera y 
segunda subastas, al menos., el 40 por 100 del tipo por 
el que salen a subasta los bienes, y para la tercera 
subasta deberán ingresar la .'l1isma cantidad que para 
la segunda 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que sean inferiores al tipo por el 
que S<lJen a subasta los bit:'nes. 

Tercera.-La subasta será con la calidad de poder 
ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de) Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
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el rematante los acepta y Queda subrogado eh' la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes a subastar 

Unico.-Casa compuesta de planta baja y alta. sin 
distribuir, sita en Gandia, prolongación de la calle 
Curtidores. número 15. Tiene fonna irregular y mide 
198 metros cuadrados. de los Que 130 metros cuadra
dos corresponden a la parte edificada y el resto a 
patio. 

Linda: Derecha, entrando. con solar de Elias Feas
quet Cardona; izquierda, casas de avenida Menénde'z 
y Pelaya; fondo, finca de Concepción González 
Madrona y Gonzálvez, y frente. calle de su situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandla 
número 3,-al tomo 1.384, libro 20 del Ayuntamiento 
de Gandia. sección 2.·, folio 195, finca número 1.421, 
inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en 12.045.000 pesetas. 

Dado en Gandía a I de febrero de 199"I.-El Juez, 
Vicente Tejedor Freijó.-la Secretaria.-814-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Granada. 

Hace saber: Que en fas fechas. y a la hora que se 
expresará., tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado la celebración de primera. Y. en su caso. 
segunda y tercera subasta. de los bienes que se dirán. 
conforme a lo acordado en los autos de juicio 
ejecutívo 1.245/1988. número 1.245/1988. seguidos a 
instancia del «Banco Hispano Americano. Sociedad 
Anónima». contra don Francisco Javier González 
Estévez y doña Maria Luisa lbáñez González, vecinos 
de Granada en calle del Beso. 1. 

Primera subasta: Oía 10 de mayo de 1991 a las dóce 
horas. Servirá dé típo el de valoración que se expresa
rá al final de la descripción de los bienes. no admi
tiéndose posturas inferiores a las dos terceras partes 
del tipo. 

Segunda subasta: (En su caso). Se celebrará el día 10 
de junio de 1991 a las doce horas. Servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. No se admitirán posturas 
inferiores al 50 por 100 de dicha valoración. 

Tercer&. subasta: (En su caso). Se celebrará el día 10 
de julio de 1991 a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente. una 
cantidad no inferior al lO por 100 del tipo en primera 
y segunda subasta. yel20 por 100 del tipo de segunda. 
en la tercera subasta, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de cederlo a un tercero. 

Que de5de el anuncio de esta subasta hasta el día de 
su celebración. podrán hacerse posturas, por escrito. 
en pliego cerrado. depositándolo en el Juzgado. en 
unión de la cantidad del 20 por 100 del importe de 108 
bienes que se subastan, cuyos pliegos se abrirán en el 
acto del remate. 

Que los títulos dC propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan examinarlos los interesados en la 
subasta, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos sin derecho a exigir ningunos otros, y las cargas 
y gravámenes anteriores., y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ex.tinción el precio del 
remate. 

Bien que se subasta 

Piso 10.0 , letra A. en la planta 10.8 de pisos con 
entrada por la escalera derecha del portal 2. bloque B. 
en Granada. calle Sos del Rey Católico. sin numero. 
con superficie de 1 15 metros 38 decímetros cuadra
dos. Finca registral número 60.421. Tasada en 
9.380,000 pesetas, 

Dado en Granada a 4 de febrero de 1991.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario,-L24J.c. 

Martes 26 febrero 1991 

HUELVA 

Edictos 

Doña Paloma Femández Reguera, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 1 de esta 
ciudad de Huelva y su partido. 

Hace saber. Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el numero 63/1989. a 
instancia de «Banco de Santander. Sociedad Anó
nima». representado por la Procuradora señora Gar
da Uroz, contra don Marcelino Casado Herrera. se ha 
mandado sacar a pública subasta. por término de 
veinte días. el bien que al final se reseña, a celebrar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado con arreglo a los 
siguientes señalamientos y condiciones: 

Primero.-Para la primera subasta se señala el día 
29 de abril de 1991 y hora de las diez. por el tipo de 
tasación. debiendo los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras pattes del avaluo. 

Segundo.-En el segundo supuesto de no concurrir 
postores y de no solicitar la parte actora la adjudica
ción, la segunda subasta tendrá lugar el día 27 de 
mayo de 1991.y hora.de las diez, con rebaja del 25 por 
100, exigiéndose también a los licitadores el 20 por 
100 del resultante, sin admitirse posturas que no 
cubran los dos tercios del mismo. 

Tercero,-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda ni baya solicitado el actor la 
adjudicacióií. queda convocada tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, para el día 26 de junio da 1991 Y hora 
de las diez. debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Cuano.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en. 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe del 20 por 100 del tipo o 
acompañar el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Sex.to. -Que los bienes salen a pública subasta a 
instancias de la parte ejecutante en la forma prevista 
en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sin que los ejecutados hayan presentado los titulos de 
propiedad de las fincas a subastar, ni se hayan suplido 
previamente la falta de títulos, y que la certificación 
del Registro relativa a las hipotecas. cargas, censos y 
gravámenes a que se encuentra afecto la finca ha sido 
aportada a los autos, y se encuentra de manifiesto en 
Secretaría a los licitadores que deseen examinarla, 

Séptimo.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogadO en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien a Subastar 

t. .urbana. Sita en Hue1va. en la avenida Federico 
Malina. número 47. piso cuarto A, edificio «Atalaya», 
que consta de recibidor, comedor, terraza, tres dotmi
torios principales, cuarto de baño y cocina con terraza 
lavadero, dormitorio y aseo de servicio, con puerta 
principal y de servicio. con una superficie construida 
de 109,84 metros cuadrados, valorada en la cantidad 
de 6.900.000 pese .... 

Dado en Huelva a 7 de febrero de 1991.-La 
Magistrada-Juez. Paloma Femández Reguera.-El 
Secretario.-817-3 

* 
Doña Paloma Fernández Reguera, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero 1 de esta 
ciudad de Hue1va y su partido, 

Hace Saber:: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el numero 259/1984, a 
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instancia de «Banco de Bilbao. Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora señora Gareja Uroz, 
contra don José Durán Alejo y doña Amelía Romero 
Becerro. se ha mandado sacar a publica subasta por 
término de veinte días. los bienes que al final se 
reseñan, a celebrar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con arreglo a los siguientes señalamientos y 
condiciones: 

Primero.-Para la primera subasta se señala el día 
29 de abril de 1991 y hora de las nueve cuarenta y 
cinco, por el tipo de tasación, debiendo los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo' menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segundo.-En el segundo supuesto de no concurrir 
postores y de no solicitar la parte aetora la adjudica
ción, la segunda subasta tendrá lugar el día 27 de 
mayo de 1991 Y hora de las nueve cuarenta y cinco. 
con rebaja del 2S por lOO, exigiéndose también a los 
licitadores el 20 por 100 del resultante, sin admitirse 
posturas que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercero.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la Segunda ni haya solicitado el actor la 
adjudicación. queda convocada tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, para el día 26 de junio da 1991 y hora 
de las nUeve cuarenta y cinco, debiendo consignar los 
licitadores el 20· por 100 del tipo que sirvió para la 
segunda. . 

Cuarte.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinto:-Desde el anuncio de las subastas hasta su 
celebración podrán hacerse poSturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe del 20 por 100 del tipo o 
acompañar el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Sex.to.-Que los bienes salen a pública subasta a 
instancias de la parte .ejecutante en la fonna prevista 
en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
sin que los ejecutados hayan presentado los titulas de 
propiedad de las fincas a subastas. ni se hayan suplido 
previamente la falta de titulas. y que la certificación 
del Registro relativa a las hipoteQs, cargas, censos y 
gravámenes a que se encuentra afecto la finca ha sido 
aportada a los autos,' y se encuentra de manifiesto en 
Secretaria a los licitadores que deseen examinarla. 

Séptimo.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes a subastar 

1. Urbana, Casa habitación en Rociana del Con
dado, en la calle Calvo Sotelo •. número 18, con una 
superfIcie construida de 364 metros cuadrados. Valo-
rada en la cantidad de 4.150.000 pesetas. 

2. Urbana. Solar al pago Alameda, antes tierra en 
Rociana, hoy calle Calvo Sotelo o carretera de Niebla. 
sin número, resulta adosada al que acabamos de 
describir, que mide 19 metros de fachada por 47 
metros de fondo. Valorado en la cantidad de 
15,300.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 7 de febrero de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Paloma Femández Reguera.-EI 
Secretano.-S16-J. 

* 
Doña Paloma Fernández Reguera. Magistrada-Juez 

de Primera Instancia numero 1 de esta ciudad de 
Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el número 128/1989, a 
instancia de «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima>t. representado por la Procuradora señora 
Garcia Uroz, contra don Javier Medina Mesa, don 
Juan Ferrera Sendra y. don José Jesús Rodriguez 
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Medina. se ha mandado sacar a pública subasta. por 
ténnino de veinte días, los bienes que al final se 
reseñan, a celebrar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado con arreglo a 10$ -siguientes señalamientos y 
condiciones: 

Primera-Para la primera subasta se señala el día 29 
de abril de 199 J Y hora de las diez cuarenta y cinco. 
por el tipo de tasación. debiendo los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor 
de los b¡~es que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalüo. 

Segunda.-En el segundo supuesto, de no concurrir 
postores y de no solicitar la parte aetora la adjudica
ción. la segunda subasta tendrá lugar el día 27 de 
mayo de 1991 y bora de las diez cuarenta y cinco. con 
rebaja del 25 por 100. exigiéndose también a tos 
licitadores el 20 por 100 del resultante. sin admitirse 
posturas que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercera ... Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda ni baya solicitado ~l actor la 
adjudicación, Queda' convocada tercera subasta, sin 
sujecion a tipo, para el día 26 de junio de 1991 y hora 
de las diez cuarenta y cinco, debiendo consignar los 
licitadores el 20 por 100 del tipo que sirvió para la 
segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego ("errado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe del 20 por 100 del tipo o 
acompañar el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, 

Sexta. -Que los bienes salen a pública subasta a 
instancias de la parte ejecutante en la fonna prevista 
en el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sin Que los ejecutados hayan presentado los títulos de 
propedad de las fincas a subastar ni se haya suplido 
previamente la falta de titulas. y Que la certificación 
del Registro, relativa a las hipotecas. cargas. censos y 
gravámenes, a Que se encuentran afectas las fincas., ha 
sido -aportada a los autos., y se encuentra de mani
fiellto en Secretaría a los licitadores que deseen 
examinarla. 

Séptima.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Brenes a subastar 

l. Urbana., número 48, vivienda tipo A. en el 
conjunto arquitectónico denominado &villa». cons
truido en la parcela 6 del sector A, segunda fase, de la 
urbanización Playa de MataJ:ascañas, término de 
Almonte, sobre una parcela de 123,90 metros cuadra
dos. Valorada en la cantidad de 7.600.000 pesetas. 

2. Un tractor marca «Massey-Ferguson», matri
cula H-0436l-VE. Valorada en la cantidad de 320.000 
pesetas. 

3. Un automóvil marca «Seat», 124, matrícula 
CA-9458-G. Valorado en la cantidad de.80.000 pese
tas . 

4. Un automóvil marca «Sea1», Málaga. matricula 
H-9478-J. Valorado en 700.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 11 de febrero de 199L-La 
Magistrada-Juez, Paloma Fernández Reguera.-EI 
Secretario.-S 15-3. 

ICOD DE LOS VINOS 

Edícto 

Voña Candelaria Robayna Curbelo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Icad de los Vinos y su 
partido judicial, . 

Hace saber: Que en este Juzgado y ~o el 
numero 353/1988, se siguen autos de menor cuantía 
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a instancia del procurador don Francisco González 
Tosco, en representación de don Juan Farrais Rodrí
guez, mayor de edad. vecino de Los Realejos, con 
domicilio en la Cruz Santa. contra don Kurt Siegdried 
Boeck Simón y doña Liane Gudrun Boeck. en situa
ción procesal de rebeldía y cuyo actual paradero se 
desconoce, en trámite de procedimiento de apremio, 
en los Que por resolución de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en publica 
subasta, por primera vez. plazo de veinte días y precio 
de tasación la fmca que se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de San Agustín. 
número 85, el día 22 de marzo de 1991, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en Que ha sido valorada y Que 
asciende a la suma de-7.7.50.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta., deberán 
Jos licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del precio de tasación que sirve 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder a un tercero el remate. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a 10 prevenido en la regIa quinta del 
artículo 140 def Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

Quinta.-Para el caso que no hubieran postom para 
la primera subasta, se señal~rá para la segunda el día 
26 de abril de 1991, a las doce boras, con la rebaja del 
25 por 100 de la tasación en igual forma que la 
anterior, señalándose para la tercera, en su caso. el día 
24 de' mayo de 1991, a las doce horas, esta última 
subasta sin sujeción a tipo. 

Finca de que se trata 

Urbana: Vivienda en la planta ático del edificio 
Conjunto Residencial «Los Angeles», sito en el tér
mino municipal de Santiago del' Telde, barrio de 
Puerto Santiago. que tiene una superficie util de 81 
metros 16 decímetros cuadrados. Inscripción sexta de 
la finca numero 3.655, al folio 1, del libro 61 de 
Santiago del Teíde. 

Icod de los Vinos, 22 de enero de 199L-la Juez, 
Candelaria Robayna Curbelo.-El Secretario.-1.221-c' 

LOGROÑO 

Edicto 

El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de LOgroño, 

Como se tiene acordado. hace saber: Que en este 
Juzgado se sigue juicio ejecutivo señalado con el 
numero 434/1988, a instancia de «Banco Hispano 
Americano, sociedad Anónima», contra Juana Garcia 
Veloso, su esposo, Bernardino Garica Sáncbez, a los 
solos efectos del articulo 144 del Reglamento Hipote
cario, Máximo Arribas Alvarez, Luisa Carda Sánchez 
y «Berrnllx, Sociedad Anónima», en el cual se saca en 
venta y publica subasta los bienes embargadOS al 
demandado que luego se dirán. habiéndose señalado 
para la celebración de la pnmera el próximo día 26 
de marzo. a las die-.l hOr'<t~; cun wrácter de segunda, . 
el dfa 25 de abril, a !as dbz horas. y par::! la tercera, 
el dia 23 de mayo, a las diez horas. 

Los autos y la certificación de cargas se hallarán de 
manifiesto en secretaría, ent('ndiendosc que todo 
licitador acepta como bas.tante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores al cre-dito del actor y 
los preferentes. si los huhiere, continuarán subsisten· 
tes. entendiéndose' que el rematante los acepta y, 
queda subrogado en la responsabílidad de los mis-

I mas, sin .. pli-.:ar5l? a su extinción el precio del remate. 
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Condiciones de la subasta 

Los licitadores. para poder tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en la Secreta
ría del Juzgado. o lugar destinado al efecto, al menos 
el 20 por 100 del valor de tasación de los bienes. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de tasación. En la 
segunda tampoco se admitirán posturas inferiores a 
dicbos dos tercios del valor de tasación, rebajado éste 
en un 25 por J OO. En la tercera se podrán hacer 
posturas sin sujeción a tipo. En todas ellas podrá 
reservarse el derecho de ceder el remate a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas basta su celebra
ción podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, 
posturas, depositando en la secretaria del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación. o 
acompañando el resguardo de haberla efectuado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Número 1. La vivienda o piso sexto, tipo E, sito 
en Logroño, en la calle Huesca, números 51. 53, 55, 
con vuelta a calle Vélez de Guevara. Ocupa una 
superficie útil de 107.27 metros cuadrados. y la 
construiaa es de 135.96 metros cuadrados. Linda: 
Norte. calle Huesca; este, pisos D y J Y patios de luces; 
sur. patio de luces. piso J. hueco de escalera y piso F, 
y oeste, hueco de escalera, pasillo de distribución Y 
piso F. Cuota de participación en el inmueble. 1.37 
por 100. Tiene los servicios de ascensor, calefacción. 
Antiguedad del edificio. ocho años, aproximada
mente. 

Valor de mercado actual: 12.000,000 de pesetas. 

Nümero 2. La vivienda o piso cuarto izquierda, 
tipo A, de la casa sita en LogroRO-, en la caBe Huesca 
y zona privada. que ocupa una superficie util de 87 
metros cuadrados 84 decimetros. Que linda: Al norte, 
calle Huesca; sur, pasillo de distribución y zona 
privada; este, piso tipo A derecha. pasillo de distribu
ción. hueco de escalera, y oeste. casa 2 de este bloque. 
Tiene como anejo un cuarto trastero bajo cubierta, de 
1278 metros cuadrados. Su cuota de participación en 
el 'inmueble, 1,-071 por 100, y una participación 
indivisa en el sótano de la casa, dándole derecho su 
utiJiUlción como plaza de garaje. Tiene 105 servicios 
de calefacción central. agua !:entral, ascensor Y zona 
recreativa comÜn. 

Valor de mercado actual: 15.000.000 de pesetas. 

Número 3. Local comercial en planta baja, al 
fondo del portal. susceptible de división, de la casa en 

-Logroño, en la calle Queipo de Llano, numeras 46-48. 
Ocupa una superficie utH de 56,31 metros cuadrados, 
y la construida es de 59,73 metros cuadrados. y linda: 
Norte. casa número 44 de Queipo de Llano; este, 
rampa de acceso a sótano y pasillo; sur. pasíllo, hueco 
de escalera de calefacción, y oeste, traseras de caBe 
Múgica. Tiene como anejo un altillo sobre rampa de 
acceso al sótano, con una superficie de 28.65 metros 
cuadrados. Cuota de participación en el inmueble es 
de 3,40 por 100. 

Valor de mercado actual: 7.000.000 de pesetas. 
Numero 4. Local comercial en planta baja. con 

acceso por calle Viveros o Jaime 1, de Logroño, con 
una superficie construida de 75 metros 20 decímetros 
cuadrados. y linda: Al oeste, calle Viveros y Jaime 1; 
este, pasillo de escalera; norte, con local numero 13. 
Cuota de participación en el inmUeble de 0,88 
por 100. 

Numero 5. Local comercial en planta baja. con 
acceso por calle Viveros, de la casa en la calle Hucsca. 
numero 82. de logroño, con una sUp..!rficie cons
truida de 80,42 metros cuadrados, q:.te linda: Oeste, 
dicha cane Viveros; este, pasillo de escalera; norte, 
con local 14, y al sur, con local 12. Cuota de 
participación cn el inmueble del 0.94 por 100. En los 
citados locales se encuentra construido actualmente 
un bar restaurante. 

Valor: 27.200.000 pesetas. 

y para que tenga lugar dicba publicación expido el 
prescnte en Lograno a 13 de febrero de 1991.-E1 
Magisuado--Juez.-La Seeretaria.- J .29o..c. 
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MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.393/1990, a instan
cia Antonio Qar Molla, representado por el Procura~ 
dor don Luís Estrugo Muñoz. tontra doña Dolores 
Ramos Alfaro, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta, por término de veinte días, . 
el bien que al final del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la re
gla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 29 de abril de 1991. a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 15.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 27.de mayo de 1991, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 11.250.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha I de julio de 1991, a las 
diez cuarenta horas., sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la terrera una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segundá. 

Los depósitos deberán llevarse a cabe en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000. en la plaza de Castilla, sin 
numero. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590000001393/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero:, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.& del artícu~ 
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o. gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, segUn la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignacioneS' efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en' depósito las consigna-' 
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ciones de los participantes Que asf 10 acepten y que. 
hubieren cubierto con sus ofertas tos precios de la 
subasta, pOr si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Rustica. Suerte de tierra de secano al sitio de 
«Alcalares», término de Maguer, con una cabida 
registral de 6 hectáreas 68 áreas g~entiáreas. Linda: 
Norte, con finca de José González Venegas; sur, 
montes de propios del excelentísimo Ayuntamiento 
de Moguer; este, la de herederos de·Félix Rodríguez, 
y oeste, la de Antonio Domínguez y montes de 
propios del Ayuntamiento de dicha ciudad. Inscrita 
en el Registro de la Propíeclad de Moguer al tomo 471, 
libro 247, folio 182 vuelto, finca registral número 
13.201), IRscripción quinta. 

Madrid, 6 de febrero de 1 99L-El Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-1.225-C. 

* 
El señor Juez de Primera Instancia numero 12 de 

Madrid. don José Luis Zarco Olivo. en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria., seguido en este Juzgado con el numero 
1.384/1987 a instancia del Procurador señor Pérez 
Mulet, en nombre y representación de «Banco de 
Crédito Agrícola. Sociedad Anónima», contra Jeró
nimo Miguel Montoya Ballesta y otra, sobre efectivi
dad de un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días., el bien hipotecado que más abajo se describe, 
por el precio que para cada una de las subastas que se 
anuncia se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en los d!as y forma siguientes,: 

En primera subasta. el día 12 de junio de 1991, a las 
doce horas. por el tipo establecido en la escritura de 
hipoteca ascendente a 15.000.000 de pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores en 
la primera ni haberse pedido la adjudicación en forma 
por el actor, el día ti de julio de 1991, a las doce 
horas. por el 75 por 100 de la primera, no admitién
dose posturas que no lo cubran. 

En tercera y ultima subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor, el día 17 de septiembre de 
1991, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los Hcitadores consignar previamente en la Cuenta de 
Consignaciones que al efecto se lleva en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», para este Juz
gado el 50 por 100 del tipo establecido en cada caso 
y en la tercera el 50 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente a cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo l31 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Se<:retaría~ se 
entenderá que todo licitador acepta como bastan1;e la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes., si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tente los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho dias siguientes a la 
notificación de la aprobación del remate. 

Quinu.-Si por causa de fueaa mayor no pudiere 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera de 
las fechas seilaladas al efecto, se entenderá que su 
celebración tendrá lugar al dia siguiente hábil de aquel 
en que se haya producido la circunstancia impeditiva 
y.manteniendo subsistentes el resto de las condiciones 
de su celebración. 
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Bien objeto de subasta 

Rustica: Trozo de tierra de secano en la Diputación 
del Saltador, del término de Huércal-Oyera, parte del 
cortijo de La Cámara; en bancales, llanos y laderas 
incultas, con algunas higueras. de 9 hectáreas 56 áreas 
15 centiáreas; que linda: Por todos los vientos, con 
finca de Miguel Jerónimo Montoya Ballesta -Que es 
la -número 29715-, si bien al norte está la vereda de 
los Tollos; en medio y al sur. el barranco Enmedio; en 
el lindero este. y dentro de la finca. existe un almacén 
en construcción. de una sola pla~ta, de 150 metros 
cuadrados. estando construida toda la cimentación. o 
sea, los cimientos correspondientes a las cuatro pare
des que linda por sus cuatro puntos cardinales con 
dicha finca. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Huércal-Overa. tomo 815, libro 310, folío 136, finca 
numero 29.717. 

y para su publicación, expido el presente en 
Madrid a 7 de febrero de 1991.-El Juez.-819-J. 

* 
Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero l.l 02/1990. a instan
cía de Montepío Comercial e Industrial Madrileño, 
n:presentado por el Procurador don José Sánchez 
Jáuregui. contra don José María Martín Val verde y 
doña Emilia Hemández Jiménez. en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, el bien que al final se 
describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate -se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
J.3 del artículo l3l de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 4 de abril de 1991, a las diez 
dia horas. Tipo de licitación: 19.500.000 pesetas, sín 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 9 de mayo de 1991, a las 
diez diez horas. Tipo de liCitación: 14.625.000 pese
tas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha l3 de junio de 1991, a las 
diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postQres, a excepción del acreedor demandante, debe
rán Consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
!=1,;b_.~tas y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
l7'!\,,,'1:>, al 20 por 100 del tipo senalado para 'la 
seg.unda. 

Los depósitos deberan llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera. Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: 41.000, de la agencia urbana sita en edificio 
Juzgados, plaza de Castilla. Número de expediente o 
procedimiento: 245900000110290. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de l!:s formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
hacerse en la forma y plazo previstos en la regla 4.2 

del artículo 131 de la Lef Hipotecaria. 
Quinta.-Los autos y la certifocación del Regis:ro de 

la Propiedad a que se refiere la regla 4.2 de:! artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la ttt.ulación. 
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Sexta-Las carps o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos,-sin destinarse a su extensión el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiera señalado, según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósÍto como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Noven8.-5i se hubiere pedído por el acreedor hasta 
el mismo momento de la subasta. también podrán 
reservarse en depósito las consignaciones de los 
partícipantes. que asi lo acepten y que· hubieren 
cubierto con sus ofertas los precios de la. subasta por 
si el primer adjudicatario no cumpliese con su obliga
ción y desearan aprovechar el remate los otros posto
res y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subaSta 

En el término municipal de Miraflores de la Sierra 
(Madrid), parcela de terreno señalada con el mime
ro 84 de la urbanización «!.os Endrinales». Ocupa 
unos 7.037 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 dé 
Colmenar Viejo, finca numero 3.727. 

Dado en Madrid a 11 de febrero de 199i.-El 
Magistrado-Juez. Juan Lucas Uctda Ojeda-El Secre
tario.-l.219-C. 

* 
Doil Francisco Sánchez Martina. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 2 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
450/1988, se siguen autos de juicio ejecutivo. a 
instancia de *Banco Popular Español, Sociedad Anó
nima»: representado por el Procurador don Eduardo 
Codes Feijoo. contra doda Maria del Carmen Torres 
Castrodeza, Andrés Franco Martínez, Vicenta Ange
les Guindal Martinez y Angel Herrero Fernández., en· 
los que por resolución de este día se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta, primera, segunda_ y 
tercera, si fuese necesario, y por el término de veinte 
dias hábiles, y precio del valor de peritación, fijado en 
peSetas son dos fincas valoradas ent~ las dos en 
10.600.000 pesetas para la primera, con la rebaja del 
25 por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo para 
la tercera, la finca que se describirá, para cuyo acto se 
han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 19 de abril de 1991. a !as 
once horas. 

Segunda subasta: El día 21 de mayo de 1991, a 1as 
once horas. 

. Tercera subasta: El día 13 de junio de 1991, a las 
once horas. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta será de 
5.300.000 pesetas para cada una de la~ fincas que han 
sido tasadas pericialmente; para la segunda. con la 
rebaja del 25 por 100, y para la tercera, sin sujeción 
a tipo. No Se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los lícitadores consignar previamente el 50 por 100 
del tipo de la subasta. reservandose en depóSito las 
consignaciones de los postores que la admitan y 
hayar. cubierto el tipo de la subasta a efectos de que, 
si el rematante no cumple su obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-EI remate podra hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuana.-La consignación del precio y en su ca!Q la 
cesión del remate se hará dentro del término de ocho 
o tres días. respectivamente. segun sea bien inmueble 
o mueble. a partir de la aprobación del remate, 
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Quinta.-Estarán de manifiesto en Secretaría los 
títulos de propiedad de los bienes o la certificación del 
Registro que los suPla. previniéndose además a los 
lidtadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito del actor, entendíéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

DescriPCIón de la finca que se subasta: 

Piso 5.0 B, escalera derecha, en la calle Padrón, 
número 2, de San José de Valderas, Alcorcón. Superfi
cie de 90,94 metros cuadrados. Linda: Frente, rellana 
y patio; derecha, piso A; fondo, jardín; izquierda, piso 
B. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Alcorcón 
número 2 al tomo 176, folio 133, finca 13, S17. Finca 
propiedad de don Angel Herrero Ferruindez y doña 
Vicenta Angeles Guindal Martínez. 

Piso 3.0 C, escalera izquierda, en la calle Ribadeo, 
número 5, en San José de Valderas (AlcoTCÓn). 
Superficie: 90,94 metros cuadrados. Unda: Al frente, 
rellano y patio interior, derecha, piso D de su planta; 
fondo, zona ajardinada; izquierda, piso C de su 
misma planta, escalera derecha. Inscrito en el Regis
tro_de la Propiedad de Alcorcón al tomo 176, libro 
176, folio 18, finca 13.479. Finca propiedad de don 
Andrés Franco Martínez y doña Maria del Cannen 
Torres Castrodeza. 

Dado en Madrid a 11 de febrero de I99L-EI 
Magistrado-Juez, FrancÍsco Sánchez Martinez.-EI 
Secretario.-1.249-C. 

MALAGA 

Edictos 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistnido.:.Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 8 de Málaga. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario-del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. tramitado con el número 1.209/1990, a instancia 
del Procurador don Carlos Gama Lahesa, en nombre 
y representación de Monte de Piedad Y Caja de 
Ahorros de Córdoba, contra la finca que después se 
dirá, Que fue hipotecada por tt. M. Constructora 
Jardines de Benalmádena. Sociedad Anónim8», he 
acordado señalar para la primera subasta el día 11 de 
abril, a las diez de sus horas. en la SaJa de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Muelle Heredia, sin 
número, y con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la subasta la suma de 
122.000.000 de pesetas., cantidad en que fueron tasa
das las escrituras, no admitiéndose posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Para tomar parte en esta subasta deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la finca. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crtdito del actor continuarán subsísten
tes.. entendiéndose que el rematante los acepta y 
Queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se admitirán posteras por escrito, acreditando en 
forma la Pl'C'via consignación, y todas las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

A prevención de Que nu haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, a la misma 
hora y lugar. el próximo día 16 de mayo, con rebaja 
del 25 por lOO del tipo de tasación y debiendo 
consignar el 20 por 100 del expresado tipo. 

A prevención de Que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se señala para la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora, el pró.1timo 
día 17 de junio, debiendo consignarse d 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 
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Descripción de la finca 

Urbana. Parcela de terTenO sita en urbanización 
«Benalmar», término municipal de Benalmádena 
(Málaga); ocupa una superficie aproximada de 6.040 
metros cuadrados. Linda: Al norte, con eje de la 
acequia y' limite de la finca; al sur, con camino 
coincidente del futuro vial del Plan Parcial de Orde
nación; al este, con muro y eje de acequia, y al oeste, 
con camino y límite de la finca. 

Inscrita al tomo y libro 356, foHo 73 vuelto, finca 
número 15.183, inscripción cuarta, del Registro de la 
Propiedad de Benalmádena. 

Dado en Málaga a 25 de enero de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Alejandro Martín Delgado.-El Secreta
rio.-1.231-C. 

* 
Don José Garcia Martas, Magistrado--Juez de Primera 

Instancia número l de: Málaga, 

Hago saber. Que en virtud 'de lo acordado en los 
autos que se siguen en este Juzgado con el número 
38/1990, a instancia de «Andaluza de Recubrimien
tos, Sociedad Anónima», representada por el Procura
dor sedar don Carlos García Lahesa,- contra «Tacoin, 
Sociedad Anónima Laborabt-, se saca a la venta en 
pública subasta el bien embargado a dicho deman
dado y que se dirá, por término de veinte días, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-5ervirá de tipo por lo Que respecta a la 
primera el de tasación de los bienes. y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, debiendo los licitadores consignar previa
mente el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia de 
la aClora, sin haber suplido previamente los títulos de 
propiedad, encontrándose inscrita ~n d Registro de la 
Propiedad, y los autos y la certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria de este' Juzgado, 
donde podrán ser examinados por los interesados. 

Tercera.-Las ca~ o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito-del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse a 
calidad de ceder a tercero, en la forma prevenida en 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, Que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se señala el dia 
16 de abril próximo, a las once horas de su mañana; 
y en prevención de que no hubiese, postor en la 
misma, se señala para la segunda el día 16 de mayo 
próx.imo, en el mismo lugar y hora, y por último, para 
la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo, también en 
el mismo lugar y hora. el día 18 de junío próximo. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
Que sirva de notificación a la demandada ~(Tacoin. 
Sociedad Anónima Laboral», caso de no ser hallado 
su paradero. 

Bienes objeto Je subasta 

Urbana. Nave. Almacén integrado por la parcela B, 
45 del poligono industrial «Santa Teresa». Se com
pone de una nave de dos cuerpos., una dependencia de 
dos plantas con superlicie de 184 metros cuadrados. 
La superficie total construida es de 1.939 metroS 
cuadrados. y el solar total mide 8.732 metros cuadra
dos ocupados parte por edificación y resto a des
ahogo. Inscrita al registro numero 1, folio 145. libro 
183. finca 12.004-8, 

Valorada en 112.256.000 pesetas. 
Málaga, 4 de febrero de 1991.-8 Magistrado-Juez, 

Jase Gama Martos.-EI Secretario.-l.23O-C. 

* Doña María Teresa Sáez Martina. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 8 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo .acordado en 
providencia del día de la fecha por la Magistrada-Juez 
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de este Juzgado en autos de juido ejecutivo, trami
tado al número 268/1990, a instancia de la Procura
dora señora Conejo Doblado. en representación del 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima-, 
contra don J. Adolfo Recio Rioboo y doña Maria Luz 
Ramos Pariente, se saca a pública subasta la finca 
embargada que luego se relacionará. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 15 de mayo y hora de las 
diez. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Tomás Heredia, sin número, con arreglo a las 
siguientes condiciones; 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
de 5.243.953 pesetas. en que pericialmente ha sido 
tasada la finca. No admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 en 
efectivo del relativo,tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir a la 
subasta sin hacer este depósito. 

Tercera.-Que los autos se encuentran en la Secreta
ría de este Juzgado, no habiéndose cumplido previa
mente la falta de títulos de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mísmos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta-Se admitirán posturas por escrito, acredi
tando en fonna la previa consignación, y todas las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder a un 
tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, en el 
mismo local, el próximo día 17 de junio y bora de las 
díez treinta, sirviendo de tipo paro esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere postores 
en la segunda subasta, se señala la tercera subasta,- sin 
sujeción a tipo, en el mismo local, el próximo dia 15 
de julio y hora de las diez, debiendo consignarse para 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Vivienda situada en la calle D. Cristian, 
numero 1, sexto A. del edificio enclavado en la 
parcela numero 3 del polígono denominado «Ala
meda» y señalado como edificio Parcela Tres. 

Linda: Frente, con meseta, hueco de la escalera, 
hueco de ascensor y vivienda tipo B de su planta; 
derecha, con vuelo sobre patio de luces y vivienda 
tipo D del portal número 2; izquierda, con vuelo 
sobre calle abierta en terrenos del poligono. 

Tiene una superficie con$truída de 100 metros 24 
decímetros cuadrados., de los que 77 metros 6 decíme
tros cuadrados son utiles. 

Consta de vestibulo, estar-comedor, pasillo, tres 
dormitorios., cuarto de baño y cocina. 

El dominio de esta finca aparece inscrito a nombre 
de los esposos don José Adolfo Recio ruobao y doña 
Maria Luz Ramos Pariente al tomo 1.664, folio 163, 
finca 23.676 del Registro de la Propiedad numero 8 
de Málaga. 

La finca es de protección oficial grupo primero, y 
de acuerdo con ello se valora la finca en la cantidad 
de 5.243.953 pesetas. 

Dado en Málaga.-La Magistrada-Juez.-L238-C. 

MANRESA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
nümero 2 de la ciudad y partido de Mantesa, 

Hace saber: Que en el expediente numero 74/1990, 
se ha tenido por solicitada, mediante providencia de 
esta fecha, la declaración de estado de suspensión de 
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pagos de «Tintes y Preparación Textil. Sociedad 
Anónima», con domicilio social en Navarcles, calle 
Afueras. sin número, y local en Barcelona, caBe 
Caspe, 33, principal, y dedicada a la industria de 
tin'tes, apresto, acabados y preparación textil en gene
ral de fibras y tejidos, y a la compraventa de hilados 
y tejidos; habiéndose designado para el cargo de 
Interventores judiciales a don José Navarro Gonzá
lez, don Jesos Gesa Piferrer y al acreedor «Basf 
Española, Sociedad AnónimllJ+, con un activo de 
1.665.975.984 pesetas y un pasivo de 740.387.215 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos., expido el 
presente que firmo en Manresa a 8 de febrero 
de 1990.-EI Sec~tario.-1.236-C. 

ONTIYENT 

Edicto. Cédula de citación 

El señor Juez de Instrucción número 2 de esta 
ciudad, en providencia dictada en el día de hoy. en el 
juicio de faltas tramitado en este Juzgado con el 
número 469/1988, ha mandado convocar al señor 
Fiscal y citar a las demás partes. testigos y subsidiaria
mente responsables para que comparezcan a celebrar 
juicio de faltas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sita en la calle Padre F. Alcina, número 2, el 
dia 7 de marzo próximo y hora de las diez treinta, con 
el apercibimiento a lal partes y testigos de que si no 
concurriersen ni alegasen justa causa paro dejar de 
hacerlo, se les podrá imponer multa hasta cien pese
tas., conforme dispone el artículo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pudiendo los acursados que 
residan fuera de este término o circunscripción dirigir 
escrito a este Juzgado en su defensa y apoderar 
personas que presenten en el acto del juicio las 
pruebas de descargo Que tengan conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la referida Ley 
Procesal, en relación con lo dispuesto en los articulas 
1.0 al 18 del Decreto de 21 de noviembre de 1952. Y 
a los que residan en esta población, deberán presentar 
las pruebas de Que intenten valerse en el día señalado 
para la celebración del juicio. 

y para Que sirva de citación en forma a don Juan 
A, López París y legal representante de ruarlam Car», 
cuyo Ultimo domicilio conocido fue la calle Providen
cia, número 42, de Barcelona, y actualmente en 
paradero desconocido, expido y firmo la presente en 
Ontinyent a 5 de febrero de 1991.-La Jueza.-La 
Secretaria.-2.476-E. 

OVIEDO 

Edicto 

Don José Manuel González Rodríguez. Magistrado
Juez- de Primera Instancia numero 3 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
145/1985, se tramitan autos de ejecutivo seguidos a 
instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador senor 
García Bueres. contra don Manuel Villa Menénd.ez, 
doña Maria del Pilar Femández Alvarez. don Caye
tano Femández Sánchez, dona GuiUermina Villa 
Femández, doña Tomasa Sánchez González y los 
herederos de don Cayetano Femández Palón, en 
reclamación de cantidad. cuya cuantía asciende a la 
suma de 7.8.43.037 pesetas; en cuyo procedimiento, 
que se encuentra en período de ejecución de sentencia 
se acordó sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercero vez y término de veinte días. los 
bienes embargados.al demandado, que al final se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto de lá primera subasta se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo 
dia 9 de mayo de 1991, a las diez boras. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subasta, 
en su caso, se celebrarán asimismo en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado los próximos días 6 de 
junio de 1991 y 1 de julio de 1991, respectivamente. 
a las diez horas. 
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Tercera-Para tomar parte en las mismas los licita
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, reser
vándose en depósito las consignaciones de los posto
res Que 10 admitan- y hayan cubierto el tipo de las 
subastas que se celebren, de conformidad con el 
ultimo párrafo del artículo 1.500 de la ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, en la forma y con los requisitos 
establecidos en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalllo o de la cantidad que 
sirva de tipo para la subasta, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Servirá de tipo para la segunda subasta, en 
su caso, el importe de la tasación de los bienes, con 
rebaja de125 por 100, y la tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Relación de bienes embargados objeto de la subasta 

l. Vivienda sita en La FeJguera (Langreo), de una 
superficie util de 80,80 metros cuadrados., con su 
frente a la calle del Generalísimo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de paja de 
Laviana al folio 127 del libro 553 de Langreo, finca 
numero 47.846. 

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
6.406.892 pesetas. 

En la ciudad de Oviedo a 5 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, José Manuel González Rodó
guez.-El Secretario.-1.226-C. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Don Francisco B. Ferrer Pujol. Magistrado-J uez de 
del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 531/86-4, se siguen autos de procedimiento 
sumano hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, It' instancia de la Procuradora doña Cristina 
Ripoll Calatayud,' en representación de la Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cataluna y 
Baleares (con justicia gratuita), contra don Jaime 
Juan Bover. en reclamación de 14.386.920 pesetas, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta, por término de veinte días 
y precio de la valoración estipulado en la escritura de 
constitución de la hipoteca de las tincas siguientes: ' 

1. Numero 8. vivienda letra E del piso primero. 
Es interior, es decir, sin fachada, a la calle, y ocupa 
una superficie aproximada de 57 metros cuadrados. 
Su acceso se efectúa por el zaguán número 28-A de la 
calle Padre Vives y su correspondiente escalera y 
ascensor. Comprende estar-comedor, con armario y 
terraza. cocina con coJaduria. 2 dormitorios, paso y 
baño. Mirando desde la calle Padre Vives, sus linde
ros son: Por el fondo, con propiedad de doña Catalina 
Ciar Salvá; por el frente, con patio C. 'escalera de 
entrada y.vivienda D del mismo piso; por la derecha, 
con patio B, y por la izquierda. el patio D y dicha 
escalera. 

Inscrita al tomo 4.446. libro 614, folio 105, finca 
número 36.561, inscripción segunda. 

Valorada en 3.09 1.000 pesetas. 
2, Nümero 29. vivienda letra E del piso cuarto. Es 

interior, es decir, sin fachada, 3. la· calle, y ocupa una 
superfide aproximada de 57 metros cuadrados. SU 
3CCt.."$O se efectua por el zaguán número 28-A de la 
caBe Padre Vives y su correspondiente escalera y 
ascensor. Comprende estar-comedor, con armario y 
terraza, cocina con coladuría, 2 dormitorios, paso y 
baño. Mirando desde la calle Padre Vives, sus linde
ros son: Por el fondo, con propiedad de doña Catalina 
~lar Salvá; por el frente, con patio C. escalera de 
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entrada y vivienda D del mismo piso; por la derecha, 
con patio B, y por la izquierda, el patio D y dicha 
escalera. 

Inscrita al tamo 4.446, libro 614, folio 159, finca 
numero 36.S}9. inscripción segunda. 

Valorada en- 3.091.000 pesetas. 
3. Numero 31. vivienda letra G del piso cuarto. 

Es interior, es decir, sin fachada a la vía pública. 
Ocupa una superficie de 75 metros cuadrados cans· 
lruidl'" y se distribuye de recibidor. estar-comedor. 
con tel racita y 2 dormitorios, cocina con coladuria, 
distribuidor y cuarto de baño. Mirando desde la calle 
P;;¡dre ViVeS, sus linderos son: Por el frente, escalera 
y ascensor que le dan servicio y en parte patio de luces 
B: por la izquierda, con propiedad de doña Catalina 
CIar $a!vá; por el fondo, con patio de luces A v finca 
de don Pedro Vaquer; por la derecha. con patio A y 
finca de don Antonio Segura CancHas. Su acceso se 
vcrifica por el zaguán número 28 de la calle Padre 
Vives y su escalera y ascensor. 

Inscrita al tomo 4.446, libro 614, folio 165, finca 
número 36.581, inscripción segunda. 

Valorad'a en 3.554.000 pesetas. 
4. Número 49. vi ... iend:!. letra G del piso septallo. 

Es interior, es decir. sin fachada a la VÜl públk:l. 
Ocup<!. una superficie de 75 metros ;;:uadrados ~on$-
truidos y se distribuye de fixibidor. estar-comcJm·. 
con terradUi, 2 dermitorios, cocina con celaduría, 
distnbuiJor y cuarto de baño. Mirando desde la calle 
Padre Vives, sus linderos son: Por el frente. csealem 
y a~nsor que le dan servicio}' en pm1e palio de luces 
B: por la izquierda, con propiedad de doña Cn.-:!ina 
C1ar Salvá; por el fondo. con patio de luces A y finca 
de don Pedro Vaquero por la derecha, dicho patio A 
y finca de don Antonio Seguro Cuñellas. Su acceso !>C 

verifica por el zaguán numero 28 de la calle Padre 
Vives y !.u escalera y ascensor. 

Inscn'ta ar tomo 4.448, libro 615, folio 37, tinca 
numero 36.596, inscripción segunda. 

Valorada en 3.554.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en General Riera.~ numero 113, el 
próximo dia 8 de abril, a las diez horas, con arrcglo 
a las condiciones generales estableddas en el citado 
precepto y además se hace constar que los autos y la 
certiticación del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria está de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. que se entenderá que todo licitador ac;:pta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes, si los hubiere. al 
crédito de la actora continuarán subsi.stentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-· 
gado en la responsabilidad de los mismos, sÍn desti
narse a su extinción el precio del' remate. Deberá 
ingresarse previamente el 20 por lOO del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda, si hubiere lugar a 
ello, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la 
plaza del Olivar, sÍn número, de Palma de Mallorca, 
al numero de cuenta 045200018053186, para tomar 
parte en las mismas; en la tercera o ulteriores que, en 
su caso, puedan celebrarse el depósito consistirá en el 
20 por 100, por lo menos. del tipo fijado en la 
segunda; en todas las subastas, desde su anundo hasta 
la celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda e! próx.imo 8 de mayo. a las diez horas, en las 
mismas condiciones que la primera. ex.cepto el tipo 
del remate, que será del 75 por 100 del de l;a primera 
)- caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera sin sujeción a tipo el día 7 de 
juntO, tambien a las diez horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de diciembre de 
1990.-EI Magistrado·Juez, Francisco B. Ferrer 
PujoL-EJ Secretario.-I.052-A. 

* 
Por e! presente se hace publico, para dar conoci

miento a 10 dispuesto por el señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 10 de esta dudad, que 
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cumpliendo lo acordado en providencia de esta fecha. 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artfculo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
260/1 990-A, promovido por el Procurador señor 
Obrador Vaquer, se saca a pública subasta, por las 
veces que se dirán y tennino de veinte días cada una 
de ellas. la finca especialmente hipotecada por la 
entidad «Parbal, Sociedad Anónima», que al final de 
e!.te edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, por primera vez, e! próx.imo dia 15 <le abril 
de 1991, a las once horas, al tipo del precio tasado en 
la escritura de constitucion de la hipoteL"'a. que es la 
cantidad de 35.000,000 de pesetas: no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 15 de mayo 
de 1991, a las once horas. con el tipo de tasación del 
75 por 100 de esta suma; no habiendo postOl'('S de la 
misma, se señala por terccra vez, sin SUjeción a tipo, 
el día 17 de junio de 1991, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 35.000.000 de pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma y, en 
su caso, en cuanto a la tercera subaMa, no ~ admiti
rán sin sujeción a. tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora. 
en todol> los casos, de concurrir como postor a las 
::.lJbastas sin .... erificar tales de?ósilo~, todos los demás 
posto«:s, sin excepc.iún. deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
abierta en la. sucur5a1 de! Banco Bilbao Vizcaya, 
';:i.i.enta comcnie número 047900018026090-A, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta. si 
hubiera lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 
En la segunda subasta. el depósito consistirá en el 20 
por 100 por lo menos del tipo fijado para la segunda. 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subal'tas de 
que se trate, depositando en la cuenta comente antes 
mencionada. acompañando el reguardo del ingreso 
efectuado. 

Cuana-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secrt'taria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
Jos preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuar.in subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los attpta y queda subrogado en la-responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no lo acepta, no le será admitida 
la proposición; tampoco se admitirá la postura por 
escrito Que no centenga la aceptación expresa de esas 
obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los articulas 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, dia y 
hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

l. Finca numero 25.211, folio 28. del libro 459 del 
Ayuntamiento de Calviá, tomo 1.743 del archivo. 
Urbana: Número II de orden. Local comercial que se 
desarrolla en planta sótano y baja marcado con el 
numero 15, edificio Palmira, en la avenida de 
Pa¡uera, lugar r;k: Paguera, Calviá; mide e~ cada uno 
de sus niveles 64 metros 36 decímetros cuadrados. 

Palma de Mallorca, 14 de enero de 1991.-La 
Secretaria.-260-D. 
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Dona Maria Begoña Guardo Lasó; Magistrnda·lueza 
del Juzgado de Primera Instancia numero 5 de los 
de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos sobre procedimiento especial de ejeeu· 
ción que regulan 105 artículos 33 y 34 de b Ley de 2 
de diciembre de 1872 número 278/1990-1.3 , instados 
por el Procurador don Miguel Borrás Ripoli, en 
nombre y representación del «Banco Hipotecario de 
España», contra «Apartamentos Paguera Garden, 
Sociedad Anónima», en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a b venta en primera, segunda y 
tercera subasta, y por ténnino de quince días y preciO 
de la valoración, los siguientes bienes embargados a la 
demandada. 

Bien objeto de subasta 

Número 8 de orden.-FrcciÓn autónoma integrada 
por el íntegro inmueble. formando todo ello una 
unidad. funcional por destino, compuesta de 77 apar
tamentos, sus servicios, comunicaciones, instalacio
nes y, en general, todo aquello que por naturaleza o 
destino constituye esa unidad de explotación. La 
superficie total construida es de unos 6.616 metros 
cuadrados. Linda: Frente, calle Gaviota. y por los 
demás lados, zonas comunes. Se le asigna una cuota 
de copropiedad en relación al valor total del inmueble 
del 80 por 100. 

Inscrita al folio 153 del tomo 1.808, archivo, libro 
481 de Calvl3., finca numero 26.147, inscripción 
primera. 

Tasada en 351.073.449 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala d: Audiencia de 
este Juzgado, :sito I.'n la calle General RIera. nú
mero 1 13, Llar ue la Infancia, los siguientes días: 

Para la primera subasta el día 22 de marzo de i 991, 
a las diez horas. 

Para la segunda subasta el día 22 de abril de 1991, 
a las diez horas, y 

Para la tercera subasta el día 22 de mayo de 1991. 
a las diez horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A partir de la publicación del anuncio 
podrán haef"fSC posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este JULgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta, con 
anterioridad a la celebraciór. de la misma, eu la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juzgada 
de Primera Instancia número 5, numero de identifica
ción 0455, en la oficina receptora número 4.900 del 
Banco de Bilbao Vizcaya, sito en la plaza del Olivar, 
de esta ciudad, hacíendoie constar nece-sariamentc cl 
numero y año del procedimiento de la subasta en la 
que desee participar, no aceptándose entrega de 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que se acredite h&.ber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indictlda. 

Tercera.-No se admitirán porturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores al tipo de valora
ción y en segunda subasta que sean inferiores al tipo 
de la primera, con la rebaja del 25 por lOO, y la tercera 
será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

euana-Las posturos podrán hacerse en calidad de 
ceder el renutte a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

$exta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la cdebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten, y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, ~r si el primer adjudica18rio no eumpliese 
con su obligación, y deseara apro\-echar e! rematc de 
lo~ otros postores, y siempre por el orden de las 
mISmas. 

Séptima.-Toaos los que como licitadores partld
pen en la subasta aceptarán como suticien.e la titula-
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ción, cargas y gravámenes Que tenga la -finca, subro
gándose en las responsabilidades que de ello se derive. 

Dado en Palma de MaJlarea a I S de enero 
de 1991.-La Magistrada·Jueza, María Begaña Guardo 
Laso.-La Secretaria.-317-D. 

QUART DE POBLET 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por la señora Juez de 
Primera Instancia e Instrucción mimero I de Quan de 
Poblet, en el expediente promovido por el Procurador 
de los Tribunales don Híginío Recueneo Gómez en 
nombre y representación de «Dol1., Sociedad Anó
nima», dedicada a la fabricación de productos texti· 
les. con domicilio en el kilómetro 332 de la carretera 
nacional lJI, término de Quart de Poblet, por medio 
del presente edicto se hace püblico que por auto de 
fecha I de febrero se ha declarado a «Dolz. Sociedad 
Anónima» en estado legal de suspensÍón de pagos, 
conceptuandose como de insolvencia provisional por 
ser s.u activo de 196.801.078 pesetas superior al 
pasivo; y asimismo se ha acordado convocar y citar a 
los acreedores de la mencionada entidad a la Junta 
general, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 16 de abril del presente, a las diez 
horas de su 'mañana, con la prevención a los mismos 
de que podrán concurrir personalmente o por medio 
de representante con poder especial para ello, y con el 
título justficativo de su credito, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. hallándose hasta dicha fecha a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado el dicta
men de los interventores y demás documentación 
establecida en la Ley de Suspensión de 'Pagos, para 
que puedan obtener copias o notas que estimen 
oportunas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del· 
Estado», en el «Boletín Oficial» de la provincia y en 
el periódico (Las Provincias», extiendo el presente en 
Quart de Poblet a 1 de febrero de 1991.-La Juez.-La 
Secretaria.-1.250-C. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Don Juan AlbertO Prieto Jiménez, Juez de Primera 
Instancia de esta villa de San Clemente (Cuenca) y 
su partido, 

Hago saber. Que en virtud de lo acordado por 
providencia de esta fecha. dictada en los autos de 
juicio ejecutivo número 99 de 1984, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador don Francisco 
Sánchez Medina, en nombre y representación del 
«Banco de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
Mariano Valiente Aragón y doña Maria Pilar Aroca 
Alfaro, casados, representados por el Procurador 
señor Moya Ortiz, en reclamación de 14.004.050 
pesetas, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera. segunda y hasta tercera vez. en 
prevención de que no hubiere postores en las dos 
primeras, y término de veinte días, los bienes embar
gados como de la propiedad de dicho demandado que 
al final se describen, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo para la subasta el 
valor de tasación de los bienes que se hace constar al 
final de su descripción. 

Segunda.-Que para tomar parte en la misma debe
nin consignar previamente los licitadores en la Mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
en efectivo de la tasación de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no seran 
admítidos. 

Tercera.-Se admitirán posturas por escrito en sobre 
cerrado, dcposítado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a inicíarse la licitación. 

Cuarta.-Dicho remate podrá cede~ a tercero. 
Quínta.-Los títulos de propiedad de dicha finca, 

suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en la 
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Secretaria de este Juzgado para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador los acepta como bastantes 
y Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes. y se entenderá que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Sexta.-Que las subastas tendrán lugar en este Juz
gado a las diez horas de las siguientes fechas: 

Primera suhata: El día 25 de abril. a las doce treínla 
horas; en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de los bienes. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en 
parte: _ 

Segunda subasta: El día 28 de mayo. a las doce 
treinta horas. En ésta las posturas no serán inferiores 
/ a la mitad de los avaluos, y de darse las mismas 
circunstancias Que en la anterior. 

Tercera subas.ta: El día 27 de junio, a las dOCe 
treinta horas, y se celebrará sin sujeción a tipo. 

Descripción de bienes embargados 

Nueve mesas de madera, estilo castellano, de bar. 
Treinta y seis sillas para las anteriores. 
Trece mesas de madera, estilo castellano, de come-

do,. 
Cincuenta y dos síJIas para las anteriores. 
Un taquillón de 3.60 por 0,70 metros. 
Tres lámparas de cinco brazos. color bronce. 
Un annario, estilo castellano, de 0,80 por 2 metros. 
Un aparato de televisión marca «Titanie», de 24 

pulgadas. 
Un frigorífico «Tecnic» control de dos puertas para 

seis cajas. 
Una cafetera marca «Faema», de tres brazos . 
Un aparato televisor marca «Elbe», blanco y negro, 

de 12 pulgadas. 
Todo este lote se valora en 3.000.000 de pesetas. 

Los derechos hereditarios que puedan correspon
derles sobre las siguientes fincas: 

Casa, hoy $\llar, en calle Jose Martínez Acacio, 5, en 
la población de San Clemente, de unos 280 metros 
cuadrados de superficie; inscrita como finca número 
7.399. 

Casa, hoy solar, en calle José Martínez Acacio, 5, en 
la población de San Oemente, de 150 metros cuadra· 
dos, aproximadamente; inscrita como finca número 
8,193. 

Se valora este lote en 6.000.000 de pesetas. 

Casa denominada Posada del Reloj, en el casco 
urbano de San Clemente, en la plaza del Generali
simo. 10, que ocupa 1.400 metros cuadrados de 
superficie; consta de planta baja, primera y segunda; 
corrales, porches y otras dependencias. Línda: Dere
cha, entrando, edificio público del Reloj y Ayunta
miento, herederos de Joaquin Martínez Esteso. Juan 
José Arcea Alarcón, Maria Arribas Rubio y calle de 
José Martínez Acacio. por donde tiene salida; 
izquierda, herederos de Amelia Yalverde López; 
espalda, dichos herederos de Amelia Valverde y 
Dolores Jimenez Hellin, y al frente, la plaza del 
Generalisimo y finca que se describe a continuación. 

Solar en el caso urbano de San Clemente, en la 
plaza del Generalisímo. sin numero, de 11 metroS 70 
centímetros cuadrados de extensión desde la finca 
anteriormente descrita al punto de alineación con el 
edificio del Ayuntamiento. Dicho terreno tiene forma 
de cuadrilátero. Linda: Espalda, finca anterior des. 
crita; izquierda, edificio del Ayuntamiento. y frente y 
derecha, la citada plaza. 

Todo el lote anterior se valora en la cantidad de 
47.234.000 pesetas. 

Sitas en el ténnino de El Picazo: 

1. Tierra de secano, con 26 olivos.. en el paraje 
conocido por Los Llanos, de 53 áreas 58 centiáreas de 
superficie. Linda: Este, José García Romero~ sur, 
Feliciano Jareño Jareño; oeste, Anastasio Valles, y 
norte, María Juana Navarro. Inscrita al tomo 491 del 
archivo. libro 110 de El Picazo, finca 898 folio 41, 
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Ínscnpción 4.a Se valora en la cantidad de 225.000 
pesetas. 

2. Una tierra de secano. con 14 olívos. en el 
paraje conocido por Los Uanos, de 53 ureas 5S 
centiáreas de superficie. Línda: Este. herederos de 
Ambrosio Navarro: sur, Mari Juana Navarro: oeste, 
Benicia Martínez, y norte. Juan José Aroca. Valorada 
en la cantidad de 225.000 pesetas. 

3. Tierra cereal de secano en el par:lje Carril de 
Calvillos. de 16 celemines, equivalentes a 93 áreas 7 
centiáreas. Línda: None, camino; sur, l"\ie ... es Pérez; 
este, Juan José Aroca. y oeste, Nieves Pérez. Valorada 
en la cantidad de 300.000 pesetas. 

4. Tierra de secano, con 26 otívos, en el pamje 
conocido por Carril de Calvillos, de I hectárea 5 
3reas.. aproximadamente. Linda: Este, Regino Pérez; 
sur, Manuel Femández: oeste, Gregorio Gama, y 
norte, herederos de Mariano Pérez. Valorada en la 
cantidad de 310.000 pesetas. 

5. Casa en la calle de Los Morales, 6 y S, que 
consta de planta baja. cámaras. porche, cuadra, corral 
y una pequena bodega. Linda: Derecha, t'asa de 
herederos de Manuel Alfara; izquierda, la de Rosario 
Fernández, y espalda. Clemente Femándl2z. Valorada 
en la cantidad de 2.050.000 pesetas. 

6. Tierra de secano en Los Uanos o camino de 
Sisan te. con olivas. de 1 hectárea 5 áreas 51 centij· 
reas. Línda: Este, camino; sur, Patrocinio Femandez: 
oeste. Ramón Martínez. y norte, Pedro Antonio 
Moratalla. Valorada en la cantidad de 305.000 pese
tas. 

7. Tierra con olivas en el paraje La Rambla o 
camino de Tébar, de 34 áreas 95 eentíáreas. Linda: 
Este, herederos de Marcelino Femández; sur, camino; 
oeste, Francisco Jimenez, y norte. camino. Valorada 
esta finca en la cantidad de 150.000 pesetas. 

8. Tierra de secano con olivas. en el paraje 
conocido por Los Llanos, de 64 áreas 40 centiáreas. 
Linda: Este y oeste. luliana Ruipérez; sur, Gregoria 
Garda, y, norte, camino. Valorada esta fin'.:a en la 
cantidad de 250.000 pesetas. 

Sita en Rubielos Altos: 

Tierra de secano en el paraje Los Caleras, de 2 
hectáreas 7 areas 92 (;entiáreas. Linda: Este, esta 
hacienda; sur, oeste y norte, herederos de doña 
Mercedes Femández. Valorada en la cantidad de 
675.000 pesetas. 

Dado en San Clemente a 21 de enero de 1991.-El 
Juez, Juan Alberto Prieto Jiménez.- 821·3. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Santa Cruz de Tenerife, 

Uace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 407/1990, promovido por 
Caja de Pensioqes para la Vejez y de Ahorros de 
Cataluña y Baleares (La Caíxa) contra don Pedro 
Siverio Méndez y doña Pilar GonzáIez H\!rnández, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de abril próximo y diez 
horas -de su mañana, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendiente a la suma de 
15.085.520, es decir, 8.620.297 pesetas por la primera 
finca y 6.465.223 pesetas por la segunda. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 8 de mayo pró:\.Ímo y 
diez horas de su mañana. con la rebaja dd 25 por 100 
del tipo dé' la pnmera. 

y en tercera subasta si no se rematar.m en nínguna 
de- b.s anteriores. el dia 7 de junio próúmo y diez 
noras de su mañana. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin suje.ción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudíén· 
Jo~ hacer el remate en calidad de ceder a terceroS. 
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Segunda-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción de la acreedora ejecutante, deberán con~ 
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seiialado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotearia están de manifiesto en Secretaria, enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la actara 
continuarán,subsistente, entendiéndose que el:rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinqón el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Número 4. Vivienda situada en planta 
segunda, que tiene una superflcie total construida de 
102 me1ros 50 decímetros cuadrados. incluidos 2 
metros 50 decímetros cuadrados de balcón volado. 
Que da a la calle Canarias, número 2 de playa de San 
Juan. Guia de 150m. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Guia de Isora, al tomo 901, libro 70. 
folio 120. finca 6.797, inscripción segunda. Valorado 
en 8.620.297 pesetas. 

Urbana: Número 5. Vivienda situada en planta 
ático del edificio anterior. que tie·ne una superficie 
total construida de 78 metros cuadrados, más una 
terraza descubierta de 30 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Guia de Isora, ru 
torno 901. libro 70. folio 125. finca 6.798. inscripción 
segunda. Valorado en 6.465.223 pesetas. 

Por el presente se notifica en legal fonna a los I 
demandados las fechas de señalamiento de las subas
tas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a S de febrero 
de 199 L -La Magistrada-J un-El Secretario. -1.23 7.c. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Maurido Muñoz Fernández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 105 
de ~tander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el número 280;1988, se siguen autos civiles de juicio 
ejecutivo a instancia del «Banco Hispano Ameri
cano», representado por el Procurador señor Bajo_ 
Fuente, contra don Lucas Rivas Gandarillas y doña 
Maria Ester Lavín Liaño. en reclamación de 871.926 
pesetas de principal más 300.000 pesetas de costas, en 
cuyo procedimiento y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez y. 
en su caso, segunda y tercera, termino de veinte días 
y por los tipos que se indican, los bienes que se 
describen al final. 

Para el acto de remate de la primera subasta se 
señala el día 5 de junio de 1991, a las once horas. en 
la Sala de Audicncia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100 del valor 
efectivo Que sirva de tipo para la subasta; Que no se 
admitirán posturas Que no cubran por lo menos las I 
GOS terceras partes de la tasación; Que no se han I 
presentado títulos de propiedad y se anuncia la 1 
presente sin suplirlos, encontrándose de manifiesto la I 

certificación de cargas y autos en esta Secretaria: Que ! 
los bienes podrán ser adquiridos y cedidos a un I 
tercero; que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si exi!>tieren, quedarán subsistentes, 1 

sin destinarse a su extinción el precio del remate. I 
Para la segunda se señala el día 28 de junio de 1991, 

a las once horas, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, con la rebaja del 25 por 100; que no se I 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras I 
panes del avalúo con la rebaja indicada. ! 
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Asimismo, y de no existir licitadores en anterior 
subasta. se señala una tercera, sin sujeción a tipo, en 
la misma forma y lugar para el dia 23 
de julio de 1991, a las once horas, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas establecidas por 
Loy. 

La consignación deberá efectuarse en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de esta ciudad, en la 
cuenta número 3857000017028887. 

Bienes objeto de embargo 

l. Vivienda izquierda en planta alta de 76 metros 
cuadrados, aproximadamente, sita en un edificio al 
sitio de Rucabado, del barrio de Sarón, Ayuntamiento 
de Santa Maria de Cayón. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 
2. Vivienda de unos 100 metros cuadrados en un 

edificio al sitio de Rucabado, barrio de Sarón, Ayun
tamiento de Santa Maria de Cayón. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Santander a 14 de enero de 1991.-EI 
Magisttado-Juez, Mauricio Muñoz Femández.-El 
SecretariO.-l.245-C. 

Cédula de emplazamiento 

En virtud de lo acordado por la i1ustrisima señora 
doña Berta Alvarez Lianeza. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Santander. 
en resolución de esta fecha. dictada en los a.utos de 
separación conyugal, número 33/91. seguidos a ins
tancia de doña María Paz Zarzoso González, repre
sentada por el Procurador señor Cuevas. frente a su 
esposo don C'lrios RUlz de Garibay-Vil!afranca, el 
cual se encuentra en IgnOradO paradero, por medio de 
la presente- se emplaza al mismo, para c¡ue dentro del 
término de veinte días comparezca en forma legal 
ante este Juzgado, sito en calle Pedro San Martín, sin 
número. por medio de Abogado y Procurador y 
conteste a dicha demanua. formulanúo en ~u caso, 
reconvención, apercibiéndole de que, si no lo verifica, 
será declarado en rebeldía. 

y para que sirva de emplazamiento al demandado 
don Carlos Ruiz de Garibay-Villafranca y s.u publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», expido la 
pmente en Santander a 15 de en~ro de 1991.-EI 
Secretario.-1.863-E. 

SEVILlA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera InsiarÍcia 
numero 8 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
l.ü9Ifl987-ejecutivo, se siguen autos de ejecutívo
otros títulos, promovidos por el «B!lnco Hispano 
Americano, Sociedad Anónim:t», representado por el 
Procurador don Fernando García Paul. contra doña 
Maria Dolores Torrecilla de la Torre y don Antonio 
José Martín Barna, en los que se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta. por ténnino de 
veinte dias, por primera, segunda o tercera vez, en su 
caso, y sin petjuicio de la facultad que le confiere la 
Ley a la actora de interesar en su momento la 
adjudicación. de los bienes que al final se describen, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a las doce horas de la mar..ana. 

La primera. por el tipo de tasación, el día 7 de ma.yo 
de 1991. 

La ~gl.l:lda, ,",'On la rebaja del 25 por 10C, el día 1 J 
de junio de i991. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 16 de julio de 
1991, si en las anteriores no concurrieren licitadores 
ni se so!icita la adjudicación. 

El tipo de taS3ción a que se refiere la SUbaS!!l es de 
7.030.000 pesetas. 

Que para tomar parte en 1.:1 primera deberán los 
lícitadores consignar previamente en l:l Mesa del 
Juzgado el 60 por 100 del tivo que sirve de base, yen 
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la segunda y tercera, el 60 por 100 del señalado para 
la segunda, todo ello en metálico o cheque confor
mado por Entidad bancaria que tenga sede en esta 
capital, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Los títulos de propiedad de los bienes estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan ser examinados por los Que quieran tomar 
parte en la subasta. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado. pero consignando, al presen
tarlo en el Juzgado, el tanto por dento ya indicado 
para cada caso, lo Que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base para cada una de ellas, pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada su 
celebración para el día hábil inmediato, a la misma 
hora. 

Para el caso de que no pueda llevarse a efecto la 
notifiCaCión personal de los señalamientos acordados, 
se considerará notificado por medio del presente 
edicto. 

Se hace constar, además, que lo que se subasta es la 
nuda propiedad de la finca que luego se describe, 
estando el usufructo vitalicio a nombre de José 
Torrecilla Gálvez y'María de la Torre Morales. con 
derecho a acrecer entre ellos. 

Bien que saje a subasta 

Urbana.-Piso sito en la calle Fray Alonso, numero 
7-48. de Sevilla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 4 de 
Sevilla al tomo 1. 774, líbro 87, folio 81. finca número 
2.587, antes 30.136. 

Dado en Sevilla a 30 de enero de 1991.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-1.244-C. 

Cédula de notificación 

En los autos de juicio de faltas número 3.582/1987, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia 
número 16 de Sevilla por daños en accidente de 
circulación,·se dictó, en fecha 1 S de febrero de 1990, 
sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Que debo condenar y condeno a Maria del Valme 
Garcia Moreno al pago de 13.328 pesetas, importe de 
los dañQS causados a Antonio Ruiz González. COn 
RCD de la Compañia de Seguros "Reunión" y ReS 
de Juan Moreno Castilla. 

Así. por esta mi sentencia, definitivamente juz
gando en esta instancia. contra la que cabe recurso de 
apelación ante la Audiencia Provincial, expirnndo el 
plazo al día siguiente de la última notificación de 1.1 
sentencia, lo pronuncio, mando y finno.» 

y para que sirva de nOlifieadón en forma a doña 
Maria del Valme Garcia Moreno. cuyo domicilio se 
desconoce, expido la presente, que firmo. 

Dado en Sevilla a 5 de febrero de 199L-La Secreta
ria.-2.114-E. 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Sevilla, 

Hace saber. Que por resolución de esta fecha, 
dictada en juicio ejecutivo número 821/1987-H, 
seguidos a instancias del «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Fernando García Paúl, contra dOD Domingo Páez 
Rodríguez y doña Isabel Pararla BarranCCt, se ha 
acordado sacar a subasta por primera, seguada o 
tercera vez, en ·su caso, por térnlino de veinte días. los 
bienes Que despu6; se dirán, señalándose las fechas y
cor.diciones siguientes: 

La primera, por el tipo de valoración que se dirá y 
cuyas dos terceras partes deberán cubrirse en la . 
primera postura, previa consignación para licitar del 
20 por 100 de aquel tipo, tendrá lugar el día 6 de 
mayo próximo. 
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La segunda. con la rebaja del 2S por 100 en el tipo, 
igual cobertura en la puja e idéntica consignación del 
20 por 100 de tal tipo, será el día 7 de junio. 

La tercera, sin sujeción a tipo. pero con la consigna
ción previa del 20 por 100 del tipo que sirve para la 
segunda. se fija para el día 9 de julio. 

Todas las subastas tendrán lugar a las diez cuarenta 
y cinco horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Se podrán hacer posturas por escrito. acreditándose 
la previa consignación del 20 poi 100 correspon
diente. o haciéndolo al presentar el sobre cerrado con 
la postura; que. como todas las demás, pueden 
hacerse con la calidad de ceder el remate a tercero. 

Los autos se encuentran de manifiesto en Secretaria 
para su examen por los Hitadores. entendiéndose que 
se confonnan con 10 que de eUos resulta y subrogán
dose los rematantes en las cargas anteriores y prefe
rentes., si las hubiere. por no destinarse a su extinción 
el precio que se obtenga. 

Si por causa de fuena mayor hubiera de suspen
derse alguna de las subastas señaladas., tendrá lugar al 
siguiente día hábil a. la misma ~ora y en iguales 
condiciones. 

Sien objeto de subasta 

Vivienda en planta primera C. del edificio número 
48 de la séptima fase de la Urbanización «San Diego 
Conjunto Residencia1»-. de Sevilla (prolongación de la 
avenída San Juan de la Salle. segün el dictamen 
pericial). Le l.'Orresponde el derecho al uso del patio 
exteior oeste, en su porción delimitada. Tiene una 
superficie util aproximada de 70,23 metros cuadra
dos, que se corresponde con una superficie construida 
de 88 metros cuadrados, aproximadamente. Consta 
de varias habitaciones y servicios. 

Inscrita a nombre de los demandados en el Registro 
de la Propiedad número S de Sevilla al folio 77 del 
tomo 736, libro 735, finca numero 51.692, inscripción 
cuarta. 

Valorada pericialmente en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 11 de febrero de 1991.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-1.241-C. 

VALENCIA 

Edictos 

El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria.. numero 928/1990, 
instado por Caja de Ahorros de Valencia. contra 
Ismail-Abdalla Ahmed, he acordado sacar a la venta 
en publica subasta, por primera vez. y, en su caso, por 
segunda y por tercera vez, por término de veinte días, 
las fincas hipotecadas que al final se describen, 
fonnando lote separado cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo dia 26 de junio, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y para la 
segunda y tercera subastas, en su caso, los días 25 de 
septiembre de 1991 y 23 de octubre, respectivamente, 
a la misma hora y lugar; si algúna de ellas se 
suspendiera por causas de fuerza mayor, se celebrará 
en el siguiente día o sucesivos mas hábiles, a la misma 
hora, si persistiere el impedimento; con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la tscritura de hipoteca que se consigna para cada 
finca; para la segunda, e115 por 100 del anterior, no 
siendo admisibles posturas inferiores al tipo respec
tivo, y la tercera subasta se nevará acabo sin sujeción 
a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secreta
ria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
tos licitadores previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado. sita en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», urbana de la calle 
Colón, número 39, numero de cuenta 4448. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera igual cantidad Que para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, devolviéndose acto seguido del remate, excepto 
la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros, y desde el anuncio de la subasta hasta su 
respectiva celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación en la forma ya establecida, con el 
resguarda de!" haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla séptima. párrafo ultimo, del mencionado 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por la 
Ley 1 9/ 1986, de 14 de mayo «Boletín Oficial del 
Estado» del 20), se entenderá Que, caso de no ser 
poSible la notificación personal al deudor o deudores, 
respecto al lugar, día y hora del remate, quedan 
aqUéllos suficientemente enterados de tales particula~ 
res con la publicación del presente edicto. 

La finca objeto de subasta es: 

Apartam~nto vivienda exterior, planta primera. 
puerta 3, tipo BI. Linda, a contar de la situación 
general del edificio, segUn su entrada:: Por el frente, 
avenida de la Huerta, abierta en finca matriz; derecha. 
entrando, apartamento vivienda puerta 2. rellano 
ascensor, escalera y vivienda puerta 1; izquierda, el 
denominado bloque 5, constituido por Saplaya, y 
fondo, resto de finca matriz en proyecto de calle. 
Fonna parte del edificio denominado «El Faro», en 
ténnino de Alboraya, partida de Masamarda. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Valen
cia-O. al tomo 933. libro 110 de Alboraya, folio 142. 
finca 9.325, inscripción primera. 

Valorado a efectos de primera subasta en la canti
dad de 14.800.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 29 de enero de 199L-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-826-10. 

* 
Doña Maria José Julia Igual. Magistrada-Jueza acci
dental de Primera Instancia numero 5 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
294/1989. se tramita juicio ejecutivo, instado por el 
Procurador don Luis Muñoz Alvarez, en nombre y 
representación de «Banco de Madrid, Sociedad An6-
nima». contra doña EJisa Sarrajón Femández y don 
Vicente Parra Pons, en el cual se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días los bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 1 7 de abril de 1991, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia calle Colón, de Valencia, número de 
cuenta comente 4443, establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta. 
y las posturas podni.n hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

e) y si se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente día, a la misma hora, y en 
sucesivos días sí se repitiere o subsistiere tal impedi
mento, 

O) Los autos y la certificación del Registro, preve
nida por la Ley, asi como los títulos de propiedad, en 
su caso, están de manifiesto en la Secretaria, y se 
entenderá Que los lícitadores aceptan como bastante 
la titulación 'i no tendrán derecho a exigir ninguna 
otra. 
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El Las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Se.hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 15 de mayo de 1991, a las doce 
boras, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, y 
no habiendo postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio de la segunda subasta. la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio 
antes indicado el día 11 de junio de 1991, a las doce 
horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda sita en Torrente. calle del Padre José 
Méndez, número 67, puerta 3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 
J al tomo 2.051, libro 461, folio 89, finca numero 
37.854. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 
Vivienda unifamiliar sita en Torrente, partida de 

Marchadella (vivienda y zona ajardinada). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 

1 al tomo 2.095, libro 49~ folio 37, finca numero 
43.119. 

Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 6 de febrero de 199L_La 
Magistrada-Juez. María José Julia IguaL-El Secreta
rio.-825-JO. 

* 
Doña Maria José Juliá Igual, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Valen
cia. 
Hago saber: Que en los autos del juicio ejecutivo

letras de cambio que se sigue en este Juzgado con el 
numero 85/1989, a instancia de la Procuradora doña 
Esperanza de la Fuente Grau, en nombre de <({nagra, 
Sociedad" Anónim8», contra la Entidad «Bofer. Socie
dad Anónima», he acordado sacar a la venta en 
publica subasta. por primera vez, con veinte días de 
antelación, por el valOl de su tasación, los bienes que 
se dirán, para lo que se señala el dia 15 de abril de 
1991, a las once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 75 por 100 del valor de su tasación, el 
día 1 S de mayo de 1991, a la misma hora, en igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segunda. 
se señala para la tercera subasta de los bienes, sin 
sujeción a tipo, el día 17 de junio de 1991, a la misma 
hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes establecidas en los artículos 1.499. 1.500 Y demás 
pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento Civil; hacién
dose constar que el establecimiento donde habrá de 
hacerse la consignación del SO por 100 del valor de los 
bienes es el «Banco Bílbao Vizcaya, Sociedad An6-
nima» (urbana Cólón, numero 39), cuenta 4442, 
abierta a nombre de este Juzgado; previniéndose a los 
postores que no serán admitídos sin la previa presen
tación del resguardo que acredite la consignación 
expresada; los titulas de propiedad de los bienes, o 
certificaciones que los suplan, están de manifiesto en 
la Secretaría, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, y los licitadores 
deberán confonnarse con ellos, sin poder exigir otros, 
ni antes ni después del remate; las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al ciédito del actor. si 
los huiere. continuarán .subsistentes, entendiéndose 



'. . 

". 

., 

.. 

6636 

Que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del reJ11ate. 

Bienes Que se subastan 

Tierra campo en término de OrihueJa. partido del 
Ramblar y paraje del Escorratel, olivar nombrado 
«Pieza del Señol"»; que tiene de cabida 2 hectáreas 90 
áreas 14 centiáreas, y linda: Este, la rambla de la 
Culebra; sur, tierra de herederos de don Alvaro Roca 
de Togores y Sevilla, y al norte, Conde de Plasencia. 
Valorada a efectos de subasta en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 8 de febrero de J991.-La 
Magistrada·Juez, Maria José Juliá Igual.-El Secreta
rio.-1.22s.c. 

* 
Doña Maria José Julia Igual, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Valen
cia, 

Hago saber: Que en los autos de juicio rle<:larativo 
menor cuantía-reclaniación de cantidad que se sigue 
en este Juzgado con el número 657/1990, a instancia 
de la Procuradora doña Esperanza de la Fuente Grau • 

. en nombre de «Condeminas Valencia. Sociedad Ano.. 
nima», contra «Thames Shipping Ltd., Servícios 
Marítimos, Sociedad Anónima» (SEMASA). he acor
dado sacar a la venta en pública subasta par primera 
vez, con veinte días de antelación, por el valor de su 
tasacióll, los bienes que se dirán, para 10 que se señala 
el día 11 de abril de 1991, a las once horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere- postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de 105 

pienes, por el 75 por 100 del valor de su tasación, el 
día 13 de mayo de 1991, a la misma hora, en igual 
lugar. -

Para el caso de que no hubiese postor en la segunda, 
se señala para la tercera'-subasta de los bienes., sin 
sujeción a tipo, el día 13 dejunio de 1991, a la misma 
hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celcbnU1a el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condici~ 
nes establecidas en los articulos 1.499, 1.500 Y demás 
pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento Civil; hacién
dose constar que el establecimiento donde habrá de 
hacerse la consignación del 50 por 100 del valor de los 
bienes es el Banco «Bilbao Vizcaya, Sociedad An~ 
nima» (urbana Colón, número 39), cuenta 4442, 
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose a los 
postores que no serán admitidos sin la previa presen
tación del resguardo que acredite la consignación 
expresada; los títulos de propiedad de los bienes, O 
certificaciones que los suplan, estan de manifiesto en 
la Secretaria para que puedan examinarlos los que_ 
quieran tomar parte en la subasta, y los licitadores 
de~rán conformarse con ellos. sin poder exigir otros, 
ni antes ni después del remate; las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al crédito de la aetora. 
si Jos hubiere, continuarán subsistentes. entendién
dose Que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Cuarenta contenedores de 20 a, a razón de 140.000 
pesetas por unidad. Valorados a efectos de subasta en 
5.600.000 pesetas. 

Veintidós contenedores de 40 a, a razón de 180.000 
pesetas por unidad. Valorados' a efectos de subasta en 
3.960.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 8 de febrero de 199I._u 
Magistrada-Juez, Maña Jase Julia Igual.-EI Secreta
rio.-1.229-C. 

VALLADOLID 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número S de 
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Valladolid, con esta fecha, en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de-la Ley Hipotecarla, 
seguido a instancia de don Alfonso Metodio Camero 
de Castro y doña Isabel Cartón Belmonte, representa
dos por. el Procurador don Antonio Foronda Domin
guez, contra don Luis Escudero Martínez y dona Rosa 
Maria Ruifemández Rojo, en reclamación de un 
préstamo de garantia hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la siguiente finca: 

l. Vivienda en planta séptima. señalada con la 
letra Ñ, de la casa número 17 de la calle Don Sancho, 
de esta ciudad. Ocupa una superficie titíl de 93 metros 
I decímetro cuadrado y construida de 126 metros 8 
decímetros cuadrados. Consta de diferentes habítaci~ 
nes y servicios. Linda: Frente, rellano y caja de 
escalera y patio abierto; derecha, entrando. caja de 
ascensor y vivienda letra N de la misma planta; 
izquierda, patio abierto, y fondo, calle Don Sancho. 
Tiene dos entradas. una principal y otra de servicio. 
Cuota 0,48 por lOO. Inscrita al tomo 622, folio 157, 
finca número 25.853. 

1-. Plaza de garaje número 59, sita en la planta 
sótano primero. con entrada por la calle Don Sancho, 
a traves de una rampa de bajada. Ocupa una superfi
cie útil de 16 metros 74 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente, pasillo de acceso y maniobra; derecha, plaza 
de garaje 58; izquierda, plaza de garaje número 60, y 
fondo, plaza de garaje numero 74. Cuota de participa
ción de 0,153 por 100. Inscrita al tomo 663, folio 111. 
finca 25.981. 

El remate tendrá lugar en la SaJa Audiencia de este 
Juzgado, Sección B, síto en Ja calle San José, número 
8, de esta ciudad, el día 12 de abril, a las once horas, 
previniéndose á los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 6.960.000 
pesetas para la finca hipotecada número 1 y 140.000 
pesetas para la plaza de 84taje, fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de dicha c&ntidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Sec:;etaña de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del aetor 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogOOo en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio det remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 7 de mayo, a las once 
horas, para la Que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, y en caso de no haber postores, se senala 
para la tercera el día 30 de mayo, a las once horas, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Valladolid a 16 de febrero de 199L-EI 
Magistrado-Juez:-La Secretaria.-1.252..(:. 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Femández Amezcua, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número J de VéJez-Málaga y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
196/1988 se sigue juicio ejecutivo promovido por 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima» 
contra don Frar.cisco Muel;;.s Callejón y doña Eva 
Linell; en el que por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a publica subasta, por primer vez, 
término de veinte dias y por el precio de tasación, las 
fincas que ~ dirán, propiedad de Ja parte demandada. 

Para el acto de la subasta ha sido fijada la horo de 
las doce del día 24 de mayo de 199J, en la Sala 
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Audiencia de este Juzgado; haciéndose saber a los 
licitadores: Que para tomar parte- en la misma debe
rán dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito de la aetora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Que los titulas de propiedad han sido supli_ 
dos por certificación del Registro de la Propiedad. 

Para la segunda subasta, de Quedar desierta la 
anterior, ha sido fijada la hora de las doce del día 24 
de junio de 1991, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, con las demás condiciones de subasta. En 
prevención de quedar desierta la anterior subasta, se 
ha señalado la tercera a la hora de las doce.del día 24 
de julio de 1991, sin sujeción a tipo, con las mismas 
condiciones anteriores. 

Fincas de Que se trata 

Local comercial númere 7 de la casa numero 50 de 
la calle Alemania, denominada «Edificio Casa· 
blanca», de Nerja. Es el local tercero, a la derecha 
entrando en el portal de acceso a las plantas superio
res, con puerta independiente a la calle de su sItua
dón, destinado a garaje. Consta de una sola nave 
solada que tiene una superficie construida de 25 
metros cuadrad~. Inscrita al folio 205, libro 89 de 
Nerja., finca 7.896, inscripción tercera. Valorado en 
4.300.000 pesetas. 

Parcela de tierra de riego situada en el pago de 
Ríose-co, de Nerja; con cabida de 4 marjales de 525 
metros cuadrados, equivalentes a 21 áreas 12 centiá
reas. Inscrita al folio 173. libro 81, NClja, finca 5.859, 
inscripción segunda. Valorado en 1.200.000 pesetas. 

Parcela de tierra de riego en el pago de Rioseco, de 
Nerja; con cabida de 4 marjales de 528 metros 
cuadrados, equivalentes a 21 áreas 12 centiáreas. 
Inscrita al folio 175, libro 81, Nerja, finca 5.860. 
inscripción segUnda. Valorado en 1.200.000 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 5 de febrero de 1991.-La 
Juez, Carmen Femández Amezcua.-La Secretaria 
judicial.-1.247-C. 

VIGO 

Edictos 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
nlimero 2 de los de Vigo. en autes de juicio ejecutivo 
número 548 de 1987, tramitados a· instancia de 
Caixavigo, contra don Rafael Loís Blanco y otros, 
sobre reclamación de 2.434.814 pesetas, se manda 
sacar ¡[ pública subasta los bienes inmuebles embarga
dos a dicho demandado. que se dirá a continuación, 
por el tennino de veinte días. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta"tendrá lugar ~n la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el día 4 de 
junio de 1991, a las trece treinta horas. 

b) La segunda, caso de que no hubiere postor en 
la primera, el día 4 de julio de 1991, a las trece treinta 
horas. 

e) y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la segunda, el día 4 de septiembre de 
1991, a las trece treinta horas. 

Se advierte a los licitadores Que paro tomar parte en 
las mismas se observaran las siguientes condiciones: 

Primera.-En la primera. el tipo de subasta será el 
valor dado a los bienes. En la segunda se producirá 
una rebaja del 25 por 100 de la tasación. Y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose en cuenta 
lo que al efecto dispone el articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al etecto, 
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una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que servirá de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Terrera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. También se 
podrá hacer posturas por escrito en pliego cerrado, 
verificando junto al mismo la consignación a que se 
refiere el numero anterior. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser euminados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos y Que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes., si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Bienes embargados objeto de subasta 

1. Urbana sita en Garlin-Brántenga, Golada a 
prado y labradio, de una extensión de 3.700 metros 
cuadrados, en la que se ha edificado una nave 
principal y dos anexas de una superficie aproximada 
entre 600 y 700 metros cuadrados. con las siguientes 
características constructivas: Estructura de hormigón, 
cubierta de fibrocemento sobre correas de hormigón, 
cerramientos exteriores de bloque de hormigón. blan
queado, carpintería exterior de madera y chapa metá
lica, soleras de hormigón, altura libre de unos tres 
metros y luces libres de 10 mI. propiedad de don 
Rafael Lois Blanco. Las naves anexas de 'unos 400 
metros cuadrados cada uno son simdares característi
cas a la nave principal. pero de peor calidad. así como 
un alpendre de unos 300 metros cuadrados. 

En función de su emplazamiento, calidad de cons. 
trucción y estado de conserVación, se' estima que el 
valor de la finca asciende a 10.000.000 de pesetas. 
linda:: Norte, Francisco Montoto; sur, carretera de 
Golada Cruces; este, camino de acceso. y oeste, 
Manuel Iglesias. 

2. Urbana, casa conocida por la de Mouriño de 
Brocos, en ellupr y parroquia de Bracos, Ooiada, de 
planta baja y piso alto, con terreno unido por el frente 
y la derecha entrando, que todo forma una sola finca 
de una superficie de 804 metros cuadrados. ocupando 
.la casa unos 100 metros cuadrados en cada planta. 
cuyas características constructivas más importantes 
son las siguientes: Cimentación a base de zanja 
corrida con encachado de piedra., estructura de muros 
de carga de mampostería, cubierta de teja curva de 
armazón de madera. Su estado de conservación es 
regular. 

Inscrito en el Registro de LaUn, folio 137, libro 44, 
tomo 586, finca 5.605, propiedad de don RaBI Mou
riño Agra. 

En función de su situación, características construc
tivas y estado de conservación, se estima que su valor 
asciende a la cantidad de 4.400.000 pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados don Rafael Lois Blanco, doña María de los 
Angeles González Senra y don Raúl Mouri:ño Agra., de 
los señalamientos efectuados, para el caso de no ser 
habidos en domicilio designado para notificaciones. 

Dado en Vigo a 5 de febrero de 199L-EI Magis
trado-Juez.-l...a Secretaria.-408-D. 

* 
En virtud de lo acordado por resolución dictada 

con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
ntimero 2 de los de Vigo, en autos de juicio ejecutivo 
ntimero 541 de 1988, tramitados a instancia de «Caja 
de Ahorros Municipal de Vigolt. contra don José 
González Rodríguez, doña Herminia Pérez Femán
del y don José Femández Martinez, todos ellos en 
ignorado paradero, sobre reclamación de 1.335.654 
pesetas, se manda sacar a publica subasta el bien 
embargado a dichos demandados que se dirá' a 
continuación, por el término de veinte días. 
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Sitio. fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el dia 6 de 
junio de 1991, a las trece horas. 

b) La segunda, caso de Que no hubiere postor en 
la primera. el día 9 de julio. a las trece horas. 

e) y la tercera. también en el caso de no haber 
postores en la segunda, el día 10 de septiembre, a las 
trece horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
la mismas se observarán las síguientes condiciones: 

Primera.-En la primera. el tipo de subasta será el 
valor dado a los bienes. En la segunda se producirá 
una rebaja del 25 por 100 de la tasación. Y la tercera 

, se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose en cuenta 
lo que al efecto dispone el articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda-Para tomar pane en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de! 
valor de los bienes que servirá de tipo para ll! subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. También se 
podrán hacer posturas por escrito en pliego cerrado, 
verificando junto al mismo la c,pnsignación a que se 
refiere el número anterior. 

Cuarta.-Que los bienes salen a subasta sin suplir 
la falta de titulas, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsist~ntes. entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. 

Bien embargado objeto de subasta., propiedad de don 
José Femández Martíne:z y doña Palmira Costas 

Costas 

Urbana.-Terreno con casa, con el nombramiento 
de «Monteiros y Coutada de Monteiros», sito en el 
barrio de Sobreira, parroquia de Valladares, del 
término municipal de Vigo; con la superficie de 
745,35 metros cuadrados el terreno y 88 metros 
cuadrados la casa. Linda; Al norte, Paulino Vila; sur, 
Francisco Alonso Salgueiro; este, camino vecinal, 
Paulino Vila y camino, y oeste. José López y otros. 
Inscrita en el registro de la Propiedad número 2 de 
Vigo. al folio 149, libro 633 de Vigo. finca 39.103. 
Valorada en 6.750.000 pesetas. 

Al propio tiempo, y por el presente edicto, se 
notifica a los citados ejecutados los señalamientos de 
subasta efectuarlos, por desconocerse su actual domi
cilio. 

Dado en Vigo a 7 de febrero de 1991.-8 Magis.
trado-Juez.-La Secretaria.-823-5. 

* 
En virtud de lo acordado por este Juzgado de 

Primera Instancia número 2 en procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
con el número 1.432/1990, promovido por Caja de 
Ahorros Municipal de Vigo, contra don Belannino 
Otero Conde y doña Segunda Alida Miguez Otero, en 
ignorado paradero. en los que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de junio próximo, a 
las trece horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 5.120.000 pesetas,. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 30 de julio próximo, 
a las trece horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 
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y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 1 de octubre próx.imo, a las 
trece horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 
teniendose en cuenta lo Que al efecto dispone la regla 
12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tornar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse también 
prescrito en pliego cerrado, verificándose junto al 
mismo la consignación a que se refiere el número 
anterior. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Regístro, a 
Que se refiere la regla cuarta del articulas 131 de la 
'Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

UniCo. -Vivienda D, situada en el piso tercero del 
edificio señalado con el número 94 de la avenida de 
Zamora, en Vigo. Mide 77 metros 20 decimetros 
cuadrados de superficie titilo Limita; Norte, edificio 
con frente a la calle Zamora; sur. patio de luces, caja 
de escalera y vivienda A de igual planta; este. hueco 
de ascensor, rellano escalera·y vivienda B 'de igual 
planta. y·oeste. patio de luces y edificio numero 96 de 
la calle Zamom. Fijado el tipo de subasta en 
5.120.000 pesetas. 

Al propio tiempo y por medio del presente se 
notifica a los ejecutados don Belannino Otero Conde 
y doña Segunda Lida Miguel Otero los señalamientos 
de subasta efectuados, por encontrarse en ignorado 
paradero . 

Dado en Vigo a 8 de febrero de 1991.-El Magis
trado-JueL-EI Secretano.-409-D. 

* 
En virtud de lo acordado por resolución dictada 

con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Vigo, en autos de juicio ejecutivo 
J~5, numero 61/1989. tramitados a instancia de «Caja 
de Ahorros Municipal de Vigow, contra la Entidad 
mercantil «Flor de Saines. Hermanos Abuin, Socie
dad Limitada», don José Manuel Abuin Carballo y 
don Santiago Abuin Carballo, (con domicilio en Juan 
Bautista Andrade. 17, bajo, Pontevedra), sobre recla
mación de 42.392.703 pesetas, se manda sacar a 
pública subasta los bienes inmuebles embargados a 
dicho demandado que se dirán a continuación. por el 
termino de veinte días. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se· celebrará el dia 17 de 
septiembre de 1991, a las trece horas. 

b) La segunda, caso de que no hubiere postor en 
la primera, el día 17 de octubre, a las trece horas. 

e) y la tercera, también caso de no haber postores 
en la segunda, el día 14 de noviembre, a las trece 
horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
las mismas se observarán las siguientes condiciones: 
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Primera.-En la primera. el tipo de subasta será el 
valor dado a los bienes. En la segunda, se producirá 

'una rebaja de125 por 100 de la tasación. Y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose en cuenta 
lo que al efecto dispone el artículo I.S06 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los solicitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes, que servirá de tipo para la 
subasta sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. También se 
podrán hacer posturas por escrito en pliego cerrado, 
verificando junto al mismo la consígnación a que se 
refiere el número anterior. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los bienes se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniendoles que deberán 
confonnarse con ellos y Que no tendrán derecho a 
exigír ningtin otro, y Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al credito 
del actor contÍnuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Bienes embargados objeto de subasta 

L Mitad proindiviso de la finca sita en El Rosal, 
en el sitio de Veiga de Arriba-Pias, señalada con los 
números 85 y 86 del expediente de concentración 
parcelaria en la zona de Tabagones-Eiras; de II áreas 
5 centiáreas. y linda! Nane, camino y arroyo (hoy 
cauce seco, en el que se encuentra un lavadero 
público); sur, con la parcela 87 de Orio José Carrera; 
este, camino, y oeste, con arroyo (hoy cauce seco), 
Sobre esta finca se haya construida una nave de unos 
440 metros cuadrados., con entreplanta y galpon 
adosado en su parte posterior. Valorada en 7.900.000 
pesetas. ' 

2. Nave-almacén sita en la carretera nacional 340 
de Málaga a Almena, kilómetro 93.300, en el paraje 
de Las Cañadas, término municipal de Vicar Oa finca 
matriz era conocida como cortijo «M:ontenegro» y 
Cortijo de «Las Cañada!»; cuyos linderos son: Norte, 
resto de la finca matri1; sur, carretera Nacional 340; 
este, camino del cortijo «Montenegro», y oeste, ram
bla. Inscrito en el tomo 1.60l, libro 94. folio 151, 
finca 8.025, inscripción sexta en el Registro de Alme
na. Sobre esta finca de 3.90& metros cuadrados existe 
una nave de estructura metálica, dedicada a subasta· 
de flores, con unas dimensiones de 40 por 45 metros, 
con cámaras frigoríficas en su ínterior y aseos, todo 
ello en planta baja, y oficinas, y vivienda en planta 
alta encima de las cámaras. Inscrita en el tomo 1.423, 
libro 72 de Vicar, folio 31, finca 8.025, inscripción 
tercera. Valorada en 58.900.000 pesetas:. 

3. Finca «l.agoa», en el lugar de Fontenla, parro
quia de Lantano. municipio de Portas, destínada a 
labradío secano; de 24 áreas 78 centiáreas. Linda: 
Norte y este, Gumersinda Buceta Fontán; sur, camino 
antiguo, y oeste. Matías Alvarez y otros. Se estíma su 
valor en 740.000 pesetas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Caldas, folía 28 vuelto del libro 36, 
finca número 71.132. Valorada en 740.000 pesetas. 

4. Finca «Porto de Calda!», a labradío, en el lugar 
de Torre, parroquia de Lantano, municipio de POrtas; 
mide 19 áreas 62 centiáreas. Linda: Norte, José 
Buceta; sur, Manuel Poza; este, herederos de Bua, y 
oeste, presa. Inscrita en el folio 221 del libro 38. finca 
número 7.515. Valorada en 585.000 pesetas. 

5. Finca «Gondoy», a labradío, sita en el lugar de 
Torre, parroquia de Lantaño, municipio de Portas; de 
5 áreas 77 centiáreas. Tiene parte indivisible. Linda: 
Norte y sur,. caminos; este, José Romero, y oeste, 
Manuel Seoane. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Caldas de Reyes; al folio 223 del libro 38, finca 
número 7.516. Valorada en 170.000 pesetas. 

6. Finca «TelJeiro». a labradío, en el lugar de 
Torre, parroquia de Lantano, municipio de Panas; 
mide lI áreas 52 centiáreas. indivisible. Linda: Norte, 
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Teresa Casal; sur, Jase Frieiro; este, herederos de Jose 
Magariños, y oeste. José Talo. Se estima su valor en 
345.000 pesetas. 

7. Finca -«Campos do Río Vello». en el lUBar de 
Fontenla. parroquia de Lantaño, municipio de Portas; 
mide 3 áreas 15 centiáreas, índivisible. Linda: Norte, 
Emilia Castro; sur, Rosa Martinez; este, José Rodñ
guez, y oeste. río Umia Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Caldas de Reyes; al folio 218 del libro 
38, linca número 7.513. Valorada en 345.000 pesetaS. 

8. Finca «Campes do Río Vello», en el lugar de 
Fontenla, parroquia de Lantaño. municipio de Portas; 
mide 3 areas 15 centiarcas., indivisible. Linda: Norte, 
Emilia Castro; sur, Rosa Martínez; este. José Rodñ
guez, y oeste, río Umia. Se estima su valor en 95.000 
peretas. 

8. Finca «Prado Langa», a labradío, en el lugar de 
Cachal, parroquia de Lantaño. municipio de Portas; 
de 15 áreas 29 centiáreas, indivisible. Linda: Norte, 
Ramón Souto; sur, Pilar Rodrigue7.; este, herederos de 
Alberto Rey, y oeste, camino de ~rvidumbre. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Caldas de Reyes; al 
folio 224 del libro 38. finca número 7.517. Valorada 
en 456.000 pesetas. 

9. Finca «Codeseda». a labradío seeano, en el 
lugar de Cachal, parroquia de Lantaño, municipio de 
Portas; de 6 áreas 19 centiáreas. indivisible. Linda: 
Norte, Laureano Maquieira; sur, Manuel Lestón; este. 
Remedios Rivas. y oeste, no Umia. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Caldas de Reyes; al folio 
226 del libro 38. finca número 7.518. Valorada en 
185.000 pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notifica.:ión en forma a los citados 
demandados. de los señalanl1ent05 efectuados. para el 
caso de no ser habidos en el domicilio desig:lado para 
notificacíones. 

Dado en Vigo a lI de febrero de 1991.-El Magi~ 
trado--Juez.-La. Secretaria.-814-5. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Francisco Manuel Salinas Villa, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Villajoyosa, 

Por el presente hace saber. Que en este Juzgado y 
bajo el numero 718 de 1981 se síguen aUID$ de 
reclamación de J 5.000.000 de pesetas, de los que se 
tienen percibidos en autos parte de principal y 
7.000.000 de pesetas calculadas para costas e intere
ses, instados por «Banco Hispano Americano, Socie.. 
dad Anónima» contra Maximiliano Vaello Uocca y 
Jacinto E. Vaello Zaplana, yen los que por providen
cia de esta fecha he accrdado sacar a la venta en 
pública subastá, por primera vez y ténnino de veinte 
días. los bienes inmuebles que se dinin; habiéndose 
señalado para su remate el día 3 de abril. a las trece 
horas, y para el supuesto de que no hubiere postores 
en la primera subasta se ·señala para que tenga. lugar 
en segunda. por termino de veinte días, con rebaja 
del 25 por 100 de su valoración, el día 9 de maye, a 
las trece horas, y para el supuesto de que igualmente 
no hubiera postores en la segunda. se señala para que 
tenga lugar por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
13 de junio. a las trece horas. El acto del Iemate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Constitución. 35. y se regirá la subasta 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el que $e 
expresará. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos ten.'t!ras partes del mismo y pudiéndOse hacer 
el remate en calidad de ceder a un tercero 

Segunda.-Que en la tefC.t:fa subaSta si la postura 
ofrecida no cubriese las dos terceras partes del tipo 
que sirvió para la segunda se observará lo que ordena 
el párrafo tercero del artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento CiviL 

Tercera.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente al acto. en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 50 por 100 efectivo del tipo de 
tasadon que ~irva pSf3 cada ulla de las Sllbastas, sin 
lo cual no serán admitidos. 
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Cuarta.-Que la finca objeto de subasta sale sin 
suplir previamente la falta de títulos y que todo 
licitador acepta. como bastante la obrante en autos. 
Que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen· 
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su ell:tinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que desde el anuncio del presente hasta la 
celebración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. las que deberán ser deposi~ 
ladas en la Mesa del Juzgado junto con el justificante 
a que se refiere la condición tercera del. presente. 

Bien objeto de subasta 

La mitad denominada del este o derecha, entrando, 
de la acasa habitación sita en el poblado de Benídorm, 
hoy calle de José Antonio, número 48 de policía; se 
compone dicha mitad de una planta baja de 129 
metros cuadrados, con entrada también por el portal 
o puerta principal de la casa. un piso primero de 202 
metros cuadrados. el cual tíene una terraza por la 
parte posterior. con una escalera independiente que 
da acceso al huerto, y un segundo piso o altos de 124 
metros cuadrados. Esta mitad tiene cisterna propia 
para el uso de los tres pisos y conjuntamente con la 
otra mitad tiene derecho al uso de la puerta y escalt:ra 
camun; que ocupa una superficie de 25 metros 20 
decímetros cuadrados. Linda:. Derecha. entrando, 
casa de Miguel Ons Bayona; la media casa de Pedro 
Vaello Hayona Tomo 836. libro 171. folio 24, finca 
552. Valorado en 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 5 de febrero de 1991.-EI 
Juez, Francisco Manuel Salinas Villa-El Secreta
rio.-1.242-C. 

VITORIA-GASTEIZ 

eMula de notificación, emplazamiento y citación 

En autos de divorcio número 18/1990. seguidos en 
este Juzgado de Primera Instancia numero 5 de 
Vítoria. a instancia de doña Dolores Gallego Reyt!s 
contra don Jacinto Prieto Mansón, se ha dictado la 
resolución del tenor literal siguiente: 

Propuesta de providencia.-Secretaria Maria Con
cepción Urbieta Laviada, en Vitoria a 25 de enero 
de 1991. 

Por recibido en este Juzgado, el anterior escríto con 
los documentos acompañados, por la Procuradora 
doña Soledad Carranceja Díez, con certificación de 
nombramiento de Abogado y Procurador de oficio, 
regístrese. 

Se tiene por fonnulada demanda de divorcio y por 
personado en la misma en la representación que 
acredita de doña Dolores Gallego Reyes a la Procura
dor· doña Soledad. Carranceja Diez, con quien en tal 
sentido se entenderán las diligencias sucesivas en legal 
forma. 

.sustánciese la demanda interpuesta por las nonnas 
establecidas en la DA 5.a de la Ley 30/1981, de 7 de 
julio. en relación con los articulas 750 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y a tal fin empláccse 
al demandado don Jacinto Prieto Manson, en igno
rado paradero. por edictos. que se publicarán en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el tablón de anun
cios de este Juzgado. concediéndole el plazo de veinte 
días, para que se persone en autos en legal forma y 
conteste a la demanda v, en su caso, formule recon· 
vénción. bajo apercibimiento de que si no lo verifi
car.¡ será declar.¡do en rebeldía y se le dará por 
contestada aquella. Se tiene por hecho el pedimento 
de recibimiento a prueba del juicio. 

Asimismo. para la sustantación del derecho a litigar 
gratuitamente, se promueve y fórmese la oportuna 
pieza separada con testimonio del Olrosí. del escrüo 
de la demanda y documentos pertinentes y de esta" 
resolución sin que se suspenda la tramitación del 
proceso principal. se admite a trámite la demanda y 
se convoca a las partes ajuicio verbal quc se celebrara 
el día 26 de marzo, a las diez horas, haciéndose 
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entrega al señor Abogado del Estado de cédula de 
citación y citándole al demandado a través de edictos 
por tener ignorado paradero. 

Así lo propongo, manda y firma su señoría. doy fe: 
Conforme., el Magistrado-Juez.-El Secn;tario. 

y para Que sirva de notificación. emplazamiento y 
citación, publicándose en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido la presente en Vitorta a 25 de enero de 
1991.-1.737-E. 

REQUISITORIAS 

Bajo oprcibimümto de ur declarados rebrldfi y de incurrir 
en laJ demas responsabilidades legales. de no presentarse 
Jos procf'Sadós que a con/muacIlJ" se f'xprf'Salf en el plazo 
que se, fN fija. a contar dt'Sde el dia de la publicación del 
an'!nt:w el/ este periOdicQ oficial y ante t1 Juzgado o 
Tr¡blln~l que se seitala, se les Clla. llama y emplaza. 
ellcargalldos(' ,0 todas las Autoridades y Agentes de la 
Palicra A/llmC/pal procMan a la busca. captura v conduc. 
CJdn d(> aquellos. poniéndoles a disposicidn de dicho Ju(>:. o 
TrIbunal con a"('!llo a los articulos correspondientn de la 
Ley de Enjuiciamiento Cmmnal-

Juzgados civiles 

Don Julio Sáenz de Buruaga y Carrillo de Albornoz, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción 
numero 4 de Logroño, 

Por la presente y en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha dictada en diligencias previas 
número 46/1990, por conducción bajo la influencia 
de bebidas alcohólicas, se cita y llama a Vicente 
Baztán González, hijo de Vicente y de Maria Cannen, 
natural de Pamplona (Navarra), de estado casado. 
profesión chófer, domiciliado últimamente en 
AI6elda de Iregua (La Rioja), bamo «El Juncal», para 
que en el término de diez días comparezca. ante este 
Juzgado de Instrucción, para constituirse en prisión 
como rompre.ndido en el artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamíento Criminal, bajo apercibimiento, si no 
lo verifica. de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía . 
Judicial Que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del menCionado inculpado procedan a su 
captura y trastada e ingreso al Centro Penitenciario de 
Preventivos de Lograño, a disposición de este Juz
gado. 

Lograño, 5 de diciembre de 1990.-EJ Magistrado
Juez, Julio Sáenz de Buruaga y Carrillo de Albor
noz.-115. 

* 
Don Julio Sáenz de Buruasa y Carrillo de Albornoz, 

Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción 
número 4 de Logrado, 

Por la presente y en virtud de lo acordado' "por. 
resolución de esta fecha dictada en diligencias prevías 
número 516fl990, por quebranto de condena. se cita· 
y llama a Soledad Pérez Martínez, hija de Jesús y de 
María Luisa, natural de Logrado (La Rioja), de estado 
casada, domiciliada últimamente en Lograño, calle 
Travesía de Laurel, 4-6, l.0, para que en el término de 
diez dias comparezca ante este Juzgado de Instruc
ción, para constituirse en prisión como comprendida 
en el número 1 del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal. bajo apercibimiento, si no lo 
verifica, de ser declarada rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policia 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero de la mencionada inculpada procedan a su 
captura y traslado e ingreso al Centro Penitenciario de 
Preventivos de Logroño, a disposición de este Juz
gado. 

Logroño. 5 de diciembre de 1990.-EI Magistrado
Juez, Julio Sáenz de Buruaga y Carrillo de Albor
noz.-114. 
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Juzgados militares 

Por la presente y en la causa numero 16/01 del ano 
1989, seguida por un presunto delito de deserción, se 
cita y llama a Antonio Navarro Sanchez. de 22 años 
de edad, hijo de Antonio y de Victoria, natural de 
Valencia. con ultimo domicilio conocido en Sueca 
(Valencia), calle Proletariat. número 45, bajo, para 
que en el plazo de diez días. contados a partir del 
siguiente al de que esta requisitoria aparezca inserta 
en este «Boletín Oficial del Estado», comparezca ante 
el Tribunal Militar Territorial Primero. Sección Pri
mera, sito en Madrid. paseo de Reina Cristina, 
numero 5. para constituirse en prisión como com
prendido en el articulo 407 en su relación con el 217, 
ambos de la Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril. 
Procesal Militar. y si no lo verifica, será declarado en 
rebeldia. 

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las 
autoridades y ordena a los funcionarios de la Policía 
Judicial Que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del· referido individuo, procedan a su cap
tura. trasladándolo e ingresándolo en el Centro de 
Detención y Cumplimiento de los Que se refiere el 
articulo 208 de la Ley Procesal Militar más próximo 
al lugar dQnde aquélla se practique, para su inmediata 
puesta a disposición de este Tribunal. 

Madrid,. 8 de febrero de 1991.-EI Secretario relator, 
Jaime Maldonado Ramos.-353. 

* 
CL Luis Gismero niaz. hijo de Luis y de Carmen, 

natural de Madrid. nacido el 13 de noviembre 
de 1971, de estado soltero, de profesión Albañil, con 
documento nacional de identidad número 
50.185.203, y cuyo ultimo domicillo es en calle 
Belzunegui, 7, de Madrid, destinado en Tercio III de 
la Legión, en Fuerteventura, actualmente en ignorado 
paradero. inculpado en las diligencias preparatorias 
número 53/082/90. seguidas contra él por un pre
sunto delito de deserción., en el Juzgado Togado 
Militar Territorial número 53. comparecerá en el 
término de quince días ante el Juez de dicho Juzgado, 
con sede en Las Palmas de Gran Canaria (Hospital 
Militar, plaza de San Francisco. sin nllmero), Coman
dante Auditor don Ricardo Cuesta del Castillo, bajo 
apercibimiento de Quc, si no lo hace. será declarado 
rebelde. 
- Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima para su ingreso en establecimiento 
militar o. si esto no es posible, en común, a disposi
dón de este luzaado, en méritos del referido delito y 
diligencias preparatorias en las que se haya acordada 
su prisión preventiva, extremos de los Que se infor
mará al inculpado al ser detenido y que, a su vez. se 
comunicarán a ta precitada autoridad receptora del 
sujeto, a la par que se me dacuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Las Palmas de Gran. Canaria, 9 de enero de 
199 l.-El Juez Togado, Ricardo Cuesta del Castí
lto.-23L 

* 
Manuel Navas Guerrero, de profesión indiferen

ciada, con destino en División Acorazada «Brunete» 
numero 1, y último domicilio conocido en calle 
Sertetas, numero 15, Espluga de Francoli (Tarragona), 
a quien se instruyen en este Juzgado diligencias 
preparatorias . número 12/257/1990, por presunto 
delito de deserción, en cuyo procedimiento tiene 
acordado prisión preventiva. deberá presentarse en 
este Juzgado, en el término de quince días, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y milita~s la 
busca' y captura de dicho índivíduo, Que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Madrid. 16 de enero de I99L-EJ Comandante 
Auditor Juez Togado Militar Territorial numero 12, 
Javier Diaz Molina.-189. 
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. Celestino Ramirez Martín. hijo de Celestino y de 
Sacramento, natural de Palma de Mallorca, nacido el 
29 de diciembre de 1968, domiciliado últimamente en 
Valencia. avenida del Cid, 106, procesado en la causa 
número 17/8/89 por un presunto delito de deserción, 
deberá comparecer ante el Tribunal Militar Territo
rial Primero, Sección Segunda. sito en el paseo de 
Reina Cristina, 5 y 7, sexta planta. de Madrid, en el 
plazo de quince días, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. 

Madrid. 9 de enero de 1991.-El Secretario Rela
tor.-188. 

* 
Por la presente, Que se expide en méritos a las 

diligencias preparatorias número 121/1990, sobre 
deserción. se cita y se llama a José Espejo Gavera, de 
veintidós años de edad. hijo de Miguel y de María, 
domiciliado últimamente en calle Jacinto Verdaguer, 
número 20. cuarta, primera, Sant Boi de Uobregat 
(Barcelona), y con documento nacional de identidad 
número 52.577.483, para Que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente a la publicación 
de esta requisitoria en los periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado Togado Militar Territorial 
numero 14, sito en el paseo de Reina Cristina, 
número S, de Madrid, bajo apercibimiento, si no lo 
verifica, de ser declarado rebelde y depararle el 
perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado incul
pado, procedan a su captura y, con las seguridades 
convenientes, lo ingresen en prisión a disposición de 
este Juzgado Togado. 

Madrid, 14 de diciembre de 1990.-EI Juez Togado, 
José Luís Lozano Fernández.-186. 

* 
Carlos Javier Cánovas Hernandez. con documento 

nacional de identidad número 43.517.264, hijo de 
Ramón y Maria, natural de Murcia. nacido el día 8 de 
febrero de 1971, de estado civil soltero, de profesión 
Calefactor, estatura 175 centímetros, teniendo como 
ultimo domicilio conocido en calle Padilla, número 
175. ático cuarto, de Barcelona, de empleo recluta. 
con destino en la Academia General Militar de 
Zaragoza, procesado en el sumario número 
32/27/1990, por un presunto delito de negativa a 
cumplir el servicio militar, comparecerá en el término 
de quince dias ante el Teniente Coronel Auditor don 
Eduardo Fuembuena Ferrández, Juez Togado Militar 
del Juzgado Togado Militar número 32, de los de 
Zaragoza, bajo el apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. Que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado Militar 
Territorial número 32, de Zaragoza. 

Zaragoza. lQ.de diciembre de 1990.-ElJuez Togado 
Militar, Eduardo Fuembuena Ferrández.-271. 

* 
El recluta Manuel Granal Femandez. con docu

mento nacional de identidad número 76.406.757, hijo 
de Manuel y de Francisca, natural de Narón (La 
Coruña), de estado civil casado, y con ultimo domici
lio conocido en Narón (La Coruña), a Quien se 
instruye en este Juzgado Togado diligencia preparato
ria número 44/15/90, por ausencia de incorporación 
a filas, deberá comparecer en término de Quince días 
ante el señor Juez Instructor de dicho procedimiento, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho recluta. que ha de ser puesto 
a disposición de este Juzgado Togado Militar . 

Valladolid. 10 de diciembre de 1990.-EI Juez 
Togado Militar Territorial numero 44.-269. 
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Soldado Valentín Solé Narváez. hijo de Miguel y de 
María Isabel, natural de Barcelona. nacido el 21 de 
abril de 1971, de estlldo soltero, de profesión coci
nero, con documento nacional de identidad número 
43.520.272 y cuyo último domicilio calle Torroella 
Montgri, numero 17, Barcelona. Destinado en CO.E. 
82 en Las Palmas., actualmente en ignorado paradero. 
inculpado en las dili¡encias preparatorias número 
53/039/1990, seguidas contra él por un presunto 
delito de ,deserción, en ,el Juzgado Togado Militar 
Territorial número 53, comparecerá en el término de 
quince días ante el Juez de dicho Juzgado. con sede en 
Las Palmas de Oran Canaria (Hospital Militar, plaza 
de San Francisco sin número), Comandante Auditor 
don Ricardo Cuesta del Castillo, bajo apercibimiento 
de que, si no lo hace, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de ser 
baIlado. deberá ser entregado a la. autoridad militar 
más próxima. para su ingreso en establecimiento 
militar 0, si esto no es posible, en común a disposi
ción de este Juzgado, en méritos del referido delito y 
diligencias preparatorias, en las que se haya acordada 
su prisión preventiva, extremos de los que se infor. 
nlará al inculpado al ser detenido y que, a su vez. se 
comunicarán a la precitada autoridad receptora del 
sujeto, a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Las Palmas de Gran· Canaria, 1 de octubre de 
1990.-El Juez togado, Ricardo Cuesta del Casti· 
110.-225. 

* 
El soldado Jesús Velasco Méndez, con documento 

nacional de identidad número 9.296.774. hijo de 
Adolfo y de Romana, natural de Zaratán (Valladolid), 
de estado civil soltero, de profe$Íón Vendedor, a 
quien se instruye en este Juzgado Togado diligencia 
preparatoria número 44/20!90, por deserción. deberá 
comparecer en ténnino de quince días ante el señor 
Juez Instructor de dicho procedimiento, bajo aperci. 
bimientc de ser declarado rebelde. 

Se ruega -a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho soldado, que ha de ser 
puesto a disposición de este Ju~do Togado Militar. 

Valladolid, 8 de enero de 1991.-El Juez Togado 
Militar Territorial número 44.-265. 

* 
Por la :>resente y en las diligencias preparatorú:s 

numero 41/65/1990, instruidas por un presunto delito 
de quebrantamiento especial del deber de- presencia 
se cita y llama al recluta de Marineria de la Arm~ 
Víctor Julián ~arefa Martin, hijo de Marcos y de 
Laureana, naCido en San Sebastián (Guiptizcoa), el 
día 3 de julio de 1969, para que en el plazo de quince 
días contados a partir del siguiente al de que esta 
requisitoria aparezca inscrita en el «Boletín Oficial del 
Estado», comparezca ante este Juzgado Togado Mili
tar Territorial número 41. sito en La Coruña, calle 
Campo de la Estrada, sin número. Acuartelamiento 
de Sanidad, para constituirse en prisión como incul
pado en méritos de las referidas actuaciones. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y Fuerzas de Seguridad que tan pronto 
tengan conocimiento del paradero del referido incul
pado procedan a su captura y puesta a disposición de 
este órgano judicial. 

La Coruña, 27 de diciembre de 1990.-172. 

* 
José Cristo Rivera Rodríguez, nacído en La 

Laguna, provincia de Tenerife, el día 14 de septiem
bre de 1957, hijo de Avelino y de Adoración, con 
documento nacional de identidad número 
42.935.349. domiciliado ültimamente en Las Cante
ras. La Laguna, carretera general Laguna-Tejína, 87, 
inculpado, por un presunto delito de deserción en la 
díligencía preparatoriil numero 51/01/1990, compare
cerá en el término de treinta dias ante el Juez de dicho 
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Juzgado, sito en avenida 25 de Julio, 3, primera 
planta, de esta capital, bajo apercibimiento de que, sí 
no lo hace, será declarado rebelde. 

Se rueia a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxíma para su ingreso en prisión y a disposi
ción de este Juzgado, en meritos del referido delito y 
causa, en la cual se halla acordada su prisión preven
tiva, extremos de los que se infonnará al interesado al 
ser detenido y que, a su vez. se comunicará a la 
precítada autoridad receptora del sujeto, a la par que 
me dé cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife, 8 de enero de 199 l.-El Juez 
Togado Militar Territorial numero 51, José Balsalo
bre Martinez-247. 

* 
El mozo Jeslis B:uron Campo, con documento 

nacional de identídad mímero 51.187.862, hijo de 
Jesús y de Ana Maria, natural de Getafe (Madrid), de 
estado civil soltero, de profesión Estudiante, y con 
último domicilio conocido en Getafe (Madrid). calle 
Oriente, 23 bis. l.0 A, a quien se instruye en este 
Juzgado T o¡ado diligencia preparatoria número 
44/16/1990, por ausencia de incorporación a filas, 
deberá comparecer en término de quince días ante el 
señor Juez Instructor de dicho procedimiento, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho mozo, que ha de ser puesto 
a diposición de este Juzgado Togado Milíw. 

Valladolid. S de diciembre de 1990,-El Juez 
Togado Militar Territorial numero 44, Salvador Cal
derón Madrigal.-268. 

* 
Carmelo Cabo Rodríguez, nacido en Puerto de La 

Cruz, provincia de Tenerife, el día 6 de octubre 
de 1970, hijo de Juan y de frencia, con documento 
nacional de identidad número 43.789.730, domici· 
liado últimamente en La Laguna, B.a San Benito, calle 
Santa Cristina, 1, 1.0 C. inculpado por un presunto 
delito de deserción en la diligencia preparatoria 
núm~ro 5.l/Ú3,'91, comparecerá en el termino de diez 
días ante el Juez de dicho Juzgado, sito en avenida 25 
de Julio, 3, primera planta., de esta capital, bajo 
apercibimiento de que, si no lo hace, será declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura c:k dicho individuo Que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próXÍma para su ingreso en prisión y a disposi
ción de este Juzgado, en méritos del referido delito y 
causa, en la cual se baya acordada su prisión preven· 
tiva, extremos de los que se informará al interesado al 
ser detenido y que. a su vez, se comunicarán a la 
precitada autoridad receptora del sujeto, a la par que 
me dé cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife, 14 de enero de 1991.-El 
Juez Togado del Juzgado Togado Militar Territorial 
numero 51, José BalsaJobre Martinez-236. 

* 
Orlando Rodriguez Gonzá!ez, nacido en Sama Cruz 

dt Tenerife. provincía de Tenerife. el día 27 de abril 
de 1969, hijo de Juan y de María, con documento 
nacional de identidad número 45.444.583, domici
liado últimamente en calle &uador, número 9, de 
Guim':lf {Tenerife), inculpado por un presunto delito 
de- deserción en la diligencia preparatoria numero 
51/02/91, comparecerá en el término de diez días ante 
el Juez de dicho Juzgado. <;ito en avenida 25 de 
Julio. 3, primera planta, de esta capItal, bajo aperdbi~ 
miento de que, si no lo hace, será declarado rebelde. 

Se ruega a ~as: autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próXIr.1d para su ingreso en prisión y a disposi
ción de es!e Juzgado. en méríto'i del referido delito y 
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causa, en la cual se haya acordada su prisión preven· 
tiva. extremos de los que se informará al interesado al 
ser detenido y que, a su vez, se comunicarán a la 
precitada autoridad receptora del sujeto, a la par que 
me dé cuenta, de tal aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife, 14 de enero de 1991.-El 
Juez Togado Militar Territorial número 51.-237. 

* 
José Alonso Pinsas, hijo de Armando y de Elíra, 

natural de Vigo (Pontevedra), nacido el 14 de diciem
bre de 1971, de estado civil soltero, de profesión 
AJbañi~ con graduación militar de Cabo legionario 
encartado en las diligencias preparatorias número 
27/59/1990, por el presunto delito de deserción, y 
cuyas sedas particulares son: Estatura 1 metro 660 
milímetros, con destino en el Tercio Gran Capitán 1.0 
de-la Legión (Melilla), comparecerá en el térmíno de 
qumcc (l1as, ante don Uonzalo Zamorano Cabo, Juez 
togado del Juzgado Togado Militar Territorial' 
número 27, sito en la plaza de los Aljibes sin numero, 
de Melina. bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares, la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

MeJilla, 4 de diciembre de 1990.-El Juez togado, 
Gonzalo Zamorano Cabo.-220, 

* 
Por la presente y en las diligencias preparatorias 

lIiimero 41/60/1990, instruidas por un presunto delito 
de quebrantamiento es~ial del deber de presencia. 
se cita y llama al recluta de Marinería de la Armada 
Pedro Mendizábal Eceiza, hijo de José y·de Josefa, 
nacido en San Sebastián (Guipíizcoa). el día 30 de 
junio de J 969, para que en el plazo de quince días 
contados a partir del siguiente al de que esta requisito-
ría aparezca inscrita en el «Boletín Oficial del 
Estado»-, comparezca ante este Juzgado Togado Mili· 
tar Territorial número 41, sito en La Coruña, caUe 
Campo de la Estrada, sin número, Acuartelamiento 
de Sanidad, para constituirse en prisión como incul_ 
pado en méritos de las referidas actuaciones. 

Al propio tiempo, ruego y encal-gQ a todas las 
autoridades y Fuerns de Seguridad que tan pronto 
tengan conocimiento del paradero del referido incul
pado procedan a su captura y puesta a disposición de 
este órgano judicial. 

La Coruña, 27 de diciembre de 1990.-170. 

* 
P~r la presente y en la causa número 45/1989, 

segUIda por un presunto delito de deserción. se cita y 
llama al soldado Francisco Reparaz Ebusa, de 22 años 
de edad, hijo de Emilio y de Francisca, natural de 
Bioko Norte (Guinea Ecuatorial), de estado civil 
soltero, con último domicilio conocido en Alcalá de 
Henares. Madrid, para que en el plazo de diez dias. 
contados a partir del siguiente al de que esta requísito
ria aparezca inserta en el «Boletín Oficial del Estado»-. 
comparezca ante este Tribunal, sito en Madrid. paseo 
de Reina Cristina, número 5, para constituirse en 
prisión como comprendido en el articulo 407, en su 
relación con e1217, <1rnbos de la Ley Orgánica 2/1989, 
de 13 de abril, Procesal Militar, y si no lo verifica, 

l' será declarado en rebeldía. 
Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las 

autoridades y ordena a los funcionarios de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido soldado procedan a su captura, 
trasladándolo e ingresándolo en el Centro de Deten
ción y cumplimiento de los que se refiere el artículo 
208 de la Ley Procesal Militar más próximo al lugar 
donde aquélla se practique, para su inmediata pUI,.~ta 
a disposición de este Tribunal. 

Madrid, 22 de enero de 1991.-EI Secretario rela
tor.-200. 


